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153 
NOTA N° :	 /2015 

LETRA: MUN. U.- 

usHumA,	 18 SEP 2015 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 de agosto de 2015, en el marco 

del Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 — Círculo Oficiales de Mar s/Indicadores 

Urbanísticos".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 42/2015 de la Dirección 

de Urbanismo y Acta N° 181 del Co.P.U. de fecha 20 de agosto de 2015, para su tratamiento. 

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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INTENDENTE

Municioalidad de ushuata 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°: ESTABLECER para la parcela identificada catastralmente como 

Sección C, Macizo 39, Parcela 02, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, los 

Indicadores Urbanísticos establecidos en el Anexo I que corre agregado a la presente. 

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la cesión de 

una franja de 2,30 metros de ancho sobre el lindero oeste de la parcela, de modo tal de 

consolidar en un futuro el completamiento de la proyección de la calle Hilario Azcasubi 

y a la rectificación de la apertura de la calle Cabo Moyano, conforme a la mensura 

actual, a costa y cargo del propietario de la parcela. 

ARTICULO 3°: AUTORIZAR, la subdivisión simple del lote, conforme a la propuesta 

obrante en fs 9 del expediente DU — 6637 / 2015, para el desarrollo del proyecto que 

se tramita mediante el mencionado expediente. 

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fucgo 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

ANEXO I 

Zonificación: Proyectos Especiales. 

Usos: Los establecidos para CE — Central. 

Parcela Mínima: 

- Frente: 15,00 m. 

- Superficie: 700 m2. 

Retiros: 

- Frontal: no. 

- Lateral: no. 

- Contrafrontal Mínimo: 4,00 m (Para la parcela intermedia, resultante de la subdivisión). 

F.O.S.: 0,80. 

F.O.T.: 3,40. 

Altura Máxima s/ L.E.: 15,00 m. 

Plano Límite Altura Máxima: 15,00 m. 

D.N.: 1600 hab/ha. 

D.U.: 800 hab/ha. 

Premios: No. 

Estacionamiento: Mínimo 42 módulos para el proyecto en su conjunto. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 6637	 2015 

LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 06/08/2015 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 C-39 -2 CIRCULO OFICIALES DE MAR -	 - 
S / INDICADORES URBANISTICOS 

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antárnda e Islas del Atlántico Sur 

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia 

Seeretaria de Desanollo y Gestión Urbana 2015 - Anio del Bicentenario del Congreso de Los Pueblos Libres 

NOTA N° 107/ 2015. 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. 

Ushuaia, 06 de agosto de 2015 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-6637 / 2015, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA:  (48) Proyecto de ordenanza 

ASUNTO:  

C-39 -2 CIRCULO OFICIALES DE MAR 

S / INDICADORES URBANISTICOS

M.	
ERBENAVE.110
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shuaia, 19 de junio de 2015. 

914arinas Tower. 
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+ .13Isenos del Sur. Arg. Natall Garolina Zoratto . AlMandro Gabriel Venzi / Arguitectura . UrbanIsrno . Gonsuttoría amblental / Valdez 623 / Ushuaia - Tlerra del Fuego. 
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D + Diseños del Sur, 

Planeamiento Urbano de la 
Municipalidad de Ushuaia

Nombre de proyecto: Marinas T wer 
Nomenclatura catastral: C-39-2

Ubicación: 12 de octubre 305.
Ushuaia - Tierra del Fuego 

Mediante la presente solicitamos a ustedes tengan a bien arbitrar los medios 
requeridos según CPU a los efectos de dar indicadores urbanísticos a la parcela sita 
en sección C - macizo 39 - parcela 2, calle 12 de octubre 305, propiedad de Circulo 
Oficiales de Mar, se adjunta el anteproyecto de lo mismo en virtud de que evalúen junto al 
Concejo Deliberante, para dar respuesta a lo requerido. 



9Ilannas Tower 

Nornenclatura catastral C-39-2 Ubicacion: 12 de 
octubre 305. Lote superficie. 2132,39012. UbicaCión: 
Bardo Almirante Brown - Ushuaia — Tierra del Fuego. 

Ushuaia. Tierra del Fuego 

D . Diseños del Sur. - 

Natalla Carolina Zoratto. Alejandro Gabriel Venzl. 
Argultectura. Urbanismo. Consultoría amblental. 
Valdez 623. Brio Los CatafateS. Ushuala, Tlerra del Fuego.



D + Diseños del Sur.
	 914arinas Tower. 

Datos principales: 

Nombre de proyecto: Marinas Tower. 
Título de propiedad: Circulo Oficiales de Mar. 
Nomenclatura catastral: C-39-2 
Ubicación: 12 de octubre 305. 
Lote superficie: 2132,39m2. 
Ubicación: Barrio Almirante Brown - Ushuaia — Tierra del Fuego. 
Zoniticación: PE (proyectos especiales). 
Uso: Vivienda Colectiva. 
Profesional a cargo: Estudio D+ Diseños del Sur - Arquitecta Natalia Carolina Zoratto. 

Implantación — Ubicación 

El lote propiedad del Circulo Oficiales de Mar, es parte de unas de las primeras etapas de 
urbanización en la ciudad de Ushuaia, desde el año 1974 poseen titulo de propiedad y la ciudad que ha 
venido creciendo a pasos agigantados y hoy lo sitúa en un zona céntrica. 

Plano de Ciudad 

• Diseffos del Sur. Arq. Natalia Carolina Zoratto Alejandro Gebriel Venzl / Arquitectura . Urbanismo . Consultorla amblental / Valdez 623 / Ushuab. -marra del Fuego.



D + Diseños del Sur

	 Wictrinas Tower 

La propuesta del anteproyecto de edificios Marinas Tower, se halla en un sector de la ciudad de 
crecimiento constante, múltiple y diverso en los últimos años, este crecimiento es producto de las obras del 
sector público y privado que han generado la consolidación del mismo, dado que se han Ilevado servicios 
de luz, gas, agua potable y cloacas a gran parte de los terrenos situados aht (zona de vialidad) también el 

asfalto de parte del sector, con vías de circulació n nuevas que han descomprimido el mismo, haciéndolo 

más fluido y transitado Otro punto importante es que contamos con infraestructura escolar y de lud 

complementario.	
o a u de 

-514:771% 
No podemos dejar de lado los grandes centros comerciales y de servicios a la comunid d 

instalados allí "Supermerca do Carrefour", "HRU", "Clínica San Jorge", "Polideportivo", "Municipa 'dad tje 

Ushuaia" "Escuelas, Jardines" que generan un punto de tensión y de atracción hacia la zona. 

Esta zona de tránsito diario, por donde pasan servicios de transporte público, está cercana al 
centro y al 2do centro comercial de la ciudad situado e calle Kuanip. Lo anterior lleva a enmarcar la calle 
12 de octubre en corredor comercial por la fluidez que tiene la misma. 

Memoria de provector álqunos puntos a destacar  

Es un conjunto de viviendas de características arquitectónicas destacables por su tipología de tiras, 
de repeticipnes múltiples_formas diagoriales yuxtapuestas a los efectos de dar orden al mismo, (se 

adjuntan plancs del proyecto.) 

Su implantación Se caracteriza por estar retirada sobre la calle 12 de octubre, hasta 16 m y va 
decreciertdo-hacia Cabo -Moyano hasta llegar a 6 m, lo mismo está motivado para que el proyecto se 
integre de, manera adecuada y armoniosa a la zona de mayor tránsito, lo que se genera es una dársena 
de estacionamiento y circulación del edificio, que no moleste a la libre circulación de la calle 12 de 

I	 ' 

-D+. Doerlos del Sur. And. Nataha Carohna Zoratto Atelandro Gabtiel Venzl Arquitectura . Urbantsmo . Consultoría ambuental / 
Valdez 623 / Ushuala - Merra del Fuego.
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D + Diseños del Sur.
	 9Vlarmas Tower 

octubre.

El edificio cuenta con 42 estacionamientos en Planta Baja, lo que genera una descomPresió
n de la 

carga automovilística. 

Plano de acceso a edificio y situación de implantación. 
- 

Zo	
ErAPA 

O1ropúflto importante de la implantación es que es todo caso se preservan los árboles que se 
encuentran en.el lote, no permitiendo el corte indebido de los mismos y preservando en su mayor parte la 

forestaciórí 

_;Ei aspecto económico es de destacar que la inversión privada (COM) dará un movimiento de 
carácter positivo a la economla local que se generara en su entorno, debido a que la construcción sumara 

puestris de ltrabajo locales con mano de obra y empresas de la zona. 

-D+.1)Iseños del Sur. Arg. Natalla Carollna Zoratto . Aletandro Gabriel Venal /ArgUitectu ra . Urbanismo Consultorla arnbtental 1 Valdez 623 Ushuala - Tierra del Fuego.
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Diseños del Sur.
	 Marinas Tower. 

Los inversores cuentan con el apoyo de las empresas locales para la construcción de todo el 
complejo. Se considera dentro de las previsiones que la duración será por cinco años o más, incorporando 
diferentes empresas especializadas a los diversos rubros y etapas de obra devienen de la materialización 
del proyecto. Así de este modo obtenemos un resultado de importantes características para nuestr d 
en cuanto a movimiento económico, no solo estos rubros se verán involucrados, como es 
construcción genera indirectamente otro movimiento interno como a aquellos que proveen lo 
afectados en modo positivo en muchos sentidos. 

Devenido de lo mismo a posteriori una vez finalizada la construcción no podemos omit 
que se generaran puestos de trabajo para el mantenimiento del complejo y su infraestructura, r 
de diferentes servicios que asistirán al mismo, vigilancia, parquización, limpieza. Tampoco podemos dejar 
de tener en cuenta que en los alrededores se generara un polo comercial del que también surgirán 
puestos a ocupar. 

Este movimiento económico a largo plazo es muy provechoso para la comunidad desde varios 
aspectos.

Ubicación de COM en foto digital croquis de re localización de calle cabo Moyano 

La-nueva propuesta dará una nueva posibilidad de vivienda, con servicios accesorios como el SUM 
de uso comunitario que será para los socios del COM y a toda la comunidad en general. 

- -Detrás del rernprendimiento hay una expectativa muy grande para los socios del COM y la comisión 

del Sur, Arq. Natalia Carolina Zoratto . Aligandro Gabriel Venzi / Arquitectura . urbanIsmo . Consultoria ambiental /Valdez 623 / Ushuala —Tlerra del Fuego.



, •Sector donde se implantara el edificio situación actual y como quedara. 

D + Diseños del Sur.
	 911arinas Tower. 

directiva Sede Ushuaia que se verán beneficiados por este proyecto. La Comisión Directiva General de 
Buenos Aires está iniciando en todos los bienes que poseen a nivel país, este tipo de emprendimiento y el 

puntapié inicial es la ciudad de Ushuaia. 

Esto también contribuye a solucionar con el problema emergente en la actualidad como 
obtención de la vivienda propia, generando de este modo una propuesta diferente, desde el p 
económico dando nuevos créditos de compra y financiación de las mismas. 

Desde el ámbito privado se trata de generar un nuevo mercado, en virtud de soluciona 
de muchas familias, que pagan años alquiler y no llegan a obtener su propia vivienda hacién 
difícil encarar la compra de la misma de forma independiente, por los altos valores fijados en el 

local.

La zona sera revalorizada con la nueva construcción dandole otro uso que mejorara el sector, con 

locales comerciales en planta baja. 

Etapas de obra  

Otro Punto importante es que el complejo contara con la nueva sede y SUM (quinchO) del COM 
que renovara las instalaciones del mismo, a los efectos de tener un mejor servicio; para lo mismo se han 

contemplado 2 etapas de obra. 

La lra etapa será el edificio en esquina, durante la construcción del mismo, permanecerá el antiguo 
edificio del COM y la oficina administrativa en pie a los efectos del que Circulo oficiales de Mar pueda 
seguir manteniendo la sede Ushuaia. Una vez finalizado esta construcción, la sede del COM se mudara a 
la planta baja de este edificio nuevo con su quincho y administración a los efectos de que se pueda seguir 
con la 2da etapa y se procederá a la demolición de los edificios antiguos para dar lugar a la nueva obra 

(etapa 2).

—0+ .01senos del Sur. Arq. Natalla Canallna Zoratto . Alejandro Gabriel Venzl / Arqultectura . Urbanlemo . Gonsultorla ambiental /1/aldez 623 / Ushuala -Tierra 
del Fuego.
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D + Diseños del Sur.
	 9klarinas Tower 

Calle Cabo Moyano  

Se subdividirá el lote en 2. 
Lote 1 697,93 m2 aprox. (esquina) 
Lote 2 1417,74 m2 aprox.

----____	

IL 

SUBDIVISION C49-2. 
supedldes aprox

. 3

7 
sup. / ////51y, m 

garla a / sT 
sparcele b 1434.11.42/03- 

19.	 81"1,(3'a‘rV 
51	 t 
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.9111.	 8.92	 g 
24,27 ,,"

Vos 

Calle 12 de octubre 
1434.48rn2 parcela a 
897,93 m2 Parcele b 

2132.39m2

Plano de agrimensura para subdivisión 
Con lo anterior tendremos que rectificara la traza de la calle Cabo Moyano a los efectos de que la 

apertura de la misma esta mal hecha e invade el terreno del COM. 
Este emprendimiento contempla hacer un convenio con la Municipalidad para la reubicación de la calle 

según mensura. 

Por debajo de la calle actual no existen servicios (cloaca, agua, gas, luz) que pasen por la misma. 
Dado To anterior no hay inconveniente en modificar su traza debido a que es una zona plana sin desnivel 
alguno. Este movimiento de encuadre de la calle contempla el traslado de las cabañas del COM en el 
mismo terreno pero corridas a los efectos de poder hacer la apertura de traza. 

r-	 Con lo anterior acomodamos la mensura original según planos de catastro, no generando ningún tipo 
de perjuicio para la libre circulación en la zona, a lo efectos de conformidad a planos Esta calle es muy 

1.)+ • Diseflos del Sur. kq. Natalla Carollna Zoratto . Alejandro Gabrtel Venzi fArquitectura. UrbanIsmo Consultork ambiental / Valdez 623 / Ushuata - Terra del Fuego, 



911arinas Tower 

ingreso a estacionamien to del mismo será por Cabo Moyano, 
accesibilídad por no poseer tanto tránsito. Con lo anterior 

c.-.{10,11('ensl'a 

D + Diseños del Sur. 

importante para el complejo debido a que el 
que al ser una calle secundaria da mejor 
valoramos el uso de la misma 

CARACTERISTICAS DEL CONJUNTO URBANO 

Modalidad de Resolución 
El conjunto urbano está implantado en un terreno privado propiedad COM, Circulo Oficiales •e Mar, 

quienes están interesados en la inversión local apuntado al crecimiento de la ciudad 

Servicios DPOSS, CAMUZZI Y ENERGIA. 

El sector cuenta con todos los servicios de infraestructura agua, cloacas, luz y gas. 

Propuesta Marinas Tower 

Dada las dimensiones y la cantidad de gente que habitará en el mismo a pedido de los entes se harán 
las obras de infraestructura necesarias para abastecer y dotar de los mismos a todo el complejo se adjuntan 

notas entes*, 
también es de destacar que el las tiras se construirán por etapas y que las obras de 

infraestructura para dotar al mismo de servicios serán proporcionales a la cantidad de habitantes. 

Accesibilidad  

• Servicio de Transporte.  

Debido a que en el sector, existe en la actualidad dos líneas de colectivos con paradas la 240 de línea 
roja y la 370 de la línea azuh que transporta un caudal de pasajeros muy importante desde esa zona hacia 
el centro, zona sur y zonamorte de nuestra ciudad, estos edificios se ven bien abastecidos de servicio de 
transporte 00blico de pasajeros. 

En la esquina de Carrefour también existen parada de taxis que sirven de asistencia. 

t+ • Diseños del Sur. Arq. Natalia Carolina Zoratto . Alejandro Gabriel Veno Arquitectura . Urbanismo . Consuitoria ambiental I Valdez 6231 Ushuala - Tlerra del Fuego.



914annas Tower 
D + Diseños del Sur.

Plano de Recorrido de Colectivos 

Para más información 
y mapas actualizadas 
accede a 

• Circulación vehicular  

El terreno está situado en un sector de la ciudad que cuenta con buena infraestructura de calles 
delineadas por el trazado plan altimétrico aprobado de las mismas, contamos con una calle principal que 
es 12 de octubre, que funciona y tiene el trazado de corredor comercial la cual se encuentra asfaltada, y 
varias calles circundantes de carácter secundario al sector que generan una buena accesibilidad mismo. 

• Circulación Peatonal  

Se mantendrán las veredas circundantes al 
dará una circulación fluida en los horarlos 
17.00hs a 18.00hs en dlas de semana. En 
veredas de circulación alrededor de las tiras

complejo, en óptimas condiciones, con losa radiante. Lo que 
de mayor carga (salida del colegio) 12.00hs -13.30hs y de 
lo que respeta a la circulación interna peatonal se construirán 
y de los estacionamientos, 

Vinculaciones  

Como se explicó anteriormente el complejo está implantado en un sector central de la ciudad de 
crecimiento. Cuenta con la ventaja de estar instalado sobre una vla de circulación rápida como 12 de 

octubre, que es paralela-a Kuanip, perpendicula r a Karukinka y a Av. Maipú, lo que genera una excelente 

accesibilidad al sector. 

-D+. Diseños del Sur. Arq. Natalla Carolina ZorattO Alejandro Gabdel Venzi / Arqultectura Urbaresmo Consultorla ambiental / Valdez 623 / Ushuala — Torra del Fuego
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D + Diseños del Sur.
	 914arinas Tower 

Se prevé que el sector se consolidara aún más, en cuanto al uso poblacional y comercial pudiendo 
generar la aparición de un nuevo centro de compras alrededor del nuevo emprendinniento, debido al gran 

movimiento de gente que habrá en el sector. 
En referencia al equipamiento educacional contamos con Escuela primaria y secundaria (publico) Jardín 
Barquito Travieso (publico), y Julio Verne (primaria privado) Jardín La casita de Todos (privado). 

Equipamiento sanitario contamos con el "HRU" y Clinica San Jorge, con médicos de gu 

enfermería. 

Otros de servicios generales son los siguientes: 

• Municipalidad de Ushuaia, donde se puede tramitar. 

• Cajeros automáticos en Municipalidad de Ushuaia y Kuanip. 

• Pista de patinaje Yamanas. 
• Polideportivo. 

5) Zonificación requerida. 

Según anteproyecto adjuntado y la memoria que describe el mismo, junto al análisis del sector, los 
indicadores urbanIsticos solicitados son los siguientes: 
PE proyectos especiales  

FOS 0.62 
FOT 2.88 
Altura máxima sobre S/LE 15 m. 
Plano Limite Alt máxima 15 m. 

Análisis de superficies  
Sup. Terreno: 2132,39m2 
Superficies m2 total a construir:  

PB., 1 a 4 piso = 6152,59 m2 
M2 libres en PB = 807,17 m2 

Cantidad de habitantes:  

100 viviendas entre 45 a 70 m2 
Total en el complejo: 400 habitantes.

+ . DIsedos del Sur. Arch Natalla Carolina Zoratto . Alejandro Gabriel Venzi / Argultectura . Urbanismo . Consultorla ambiental / Vaidea 623 / Ushuala - lterra del Fuego.
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Seeretada de Desanollo y Gestión Utbana
Donar órganos es donar vida. 

1904-2014. 110 años de presencia ininternunpida en la Antártida Argentina. 
2014. Ano de Homenale al Almkante Guillenno BIOWT1en el Olcentenado del Combate Neval de Montevidea 

I Cde.: Nota N° 6133/14  

NOTA N° 'fr-tr-/2014 
Letra: D.U. 

Agrim. Néstor W. CEBALLOS
	 Ushuaia, 18 de noviembre de 2014 

José Soto N° 548, Dpto. D - Ushuaia 

Me dirijo a Ud. en respuesta a la nota del encabezado, mediante la cual 

solicitara el visado de un proyecto de mensura y división referente a la Parcela 2 del Macizo 
39, Sección C de nuestra ciudad. 

Al respecto, informo a Ud. que no será factible dar continuidad al 

trámite en virtud de tratarse de una parcela comprendida en el Distrito: Proyectos Especiales 

(P.E.), en cuyo caso el Código de Planeamiento Urbano prevé que deberá presentarse el 

proyecto de la obra a realizar, para su evaluación. 

Atte -

Jre sr&	 f 
AZCZ 

-11549/47 — 4i:jo dkí
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Dirección 
DIrectIon  
12 de Octubre 305 

Persona 

CIRCULO OFICIALES DE MAR 
CIRCL/LO OFICIALES DE MAR

TItular / Contdbuyente 
RetacIón 

Conlribuyente 
lituter 

Observaciones de Renta
71go Padron F.UIt. Cta Vda. rgs_neo PP Adtvo 
A - 3399 NO NO 
D 3~199 NO NO

flga_nento 
S35 
S35 

Observaciones

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 19108/2014 11:12:36 
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Secdon	 N° Madzo	 Letra Macko	 N° Parceta	 Letra Partela	 U.E 1 U.C. 0039

El litUlar de doninio aclualizado se deberá consullar al Registro de la Prodedad 
I
nnueble de la Provincla (Ai121-Ley Nac.hP 17801- kt. 56 Ley Prou N° 532) 

El presente in
strumento no tiene validez sin la firma y sello del funcione 

19/08/2014 11:16 am 

0002 
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anCamuzzi 
-WW Gas Pampeana

PLAN DE PREVENCIÓN DE DAÑOS 

ENTREGA DE INTERFERENCIAS - N°: 62 - Prot.: 63412014 
1 

.	 ÓRMULMICE tt	 1 DEINTERFERE 9 

Ubicación de las Instalaciones (domicilio / localidad): Calle 12 de Octubre, Cabo Moyano y Grananiello, 
Ushuaia. 
Fecha de Emisión: 14/1112014 	 Duración estimada de la obra: No declara 
Afecta Sectores Críticos: SiU	 No O Corresponde inspección periódica: Si	 Nop 

Otra	 (especificar): 
Si• Nog 

Periodicidad: DianaU	 Semanal a	 Mensual 
Copia a Área Técnica para inspecciones programadas: 

Empresa solicitante: Venzi Alejandro	 Domicirio: Las Gaviotas 1413 
Teléfono: 02901-15605651	 Responsable: Venzi Alejandro 

De acuerdo a lo solicitado en fecha 14/1112014, se adjunta la siguiente documentación: 
Cro 12 bis, Barrio Brown callé 12 de Octubre, Cro 79 b Barrio Brown calle 12 de Octubre y Alope, Cro 250 Bardo Brown calle n° 
2 y 12 de Octubre, Cro 25f Barrio Brown calle n° 2 y 12 de Octubre. Más una copia del detalle del sector de referencia de 
la ciudad sin escala. 

Se deja expresa constancia que las cotas de profimdidad o tapada de los planos y distmcias a Ltnea 
tomadas al momento de ejecutarse las obras. No obstante, dado que la experiencia nos inuestra que 
eventualmente haber modificado estas cotas originales, se recomienda ejecutar en todos los casos las exploraciones 
descubrir las cañalas, estando prohibido el uso de máquinas exerVadoras y/o cualquier otro medio mecánica 
esté instalada en tma zona en la cual la calle y las veredas son de tierra, se deberá tealizar obligatoriamente 
acompaftado por una senalización temporaria que demarcará la ubicación de la canerta en el area 
informadas por COS y las existentes entampa se aolicita informar al Área Técnica pant que ésta arbine 

Se deberá comunicar a Camuzzi Gas con cinco (5) dias de Itnticipación la fecha de inicio de las obras. 

En el caso que el inicio de los trabajos demore más de treinta (30) dlas a partir de la fecha de la presente, 
información. Para mejor proccder, se indica que a fin de evitar deterioros en las instalaciones, antes de 
con el Sector de Inspección en las oficinas del Árat Tecnica, al igual que cualquier otra solicitud de 
efectos de dar mayor celeridad a la respuesta, se presentatán dichos pedidos directamente en la calle Magallanes 
Queda aclarado expresamente que los daflos que se causaren a tercems y/o a esta Sociedad, tendrá como 
tener en cuenta los recaudos peninentes. 

Se adjunta la "Gula del Excavador del Plan de mcvención de Dattos, Guta para trabajos Res. ENAGAS 
Se informa que es deber de esa Empresa cumplimentar conialtesolución ENARGAS 1/2135, "Gula para 
gas" (Anexo 9.16), la cuál establece las distancias de segudstad mtnimas que deben cumplir otras instalaciones 
tipos de protecciones a instalar entre CaffeliaS de gas Sr las pertenecientes a otros servicios. Esta resolución 
http://www.camuzzigas.com/carnuzziexpress.php?id=46	 .

Municipal u a otras referencias que se entregan, fueron 
con el transcurso dcl tiempo, hechos de terccros podrlan 

previas con elementos de uso manual hasta 
Se destaca que en aquellos casos donde la catterta 

el cateo en forma manual. Dicho sondeo deberá ir 
de trabajo. En caso de no coincidencia entre las cotas 

las medidas correctivas que comespondrut 

se deberá reiterar el pedido a fin de actualizar la 
efectuar algán tipo de earea, deberán ponerse en contacto 
datos de instalaciones de similares caractertsticas. A los 

n° 229 Tel.: 02901421330 

único responsable a esa Empresa, por lo que se debentm 

1/2135 y nota EWRG/GD/GAL/D n° 5193 

Trabajos en proximidades de tubertas conductoras de 
subterráneas	 _.„1 ..... o de las de gas natural, y los 
pod r. ..1	 erse ,	 la página web de Camuzzi: 

PREPARó: GABRIEL GARCIA 1 
FIRMA: 

RECIBI: FIRMA: 

FECHA: 
HORA:
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Camuzzi 
Gaa del Sur

SOLIC1TE A CAMUZZI INFORMACIÓN SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CAÑERÍAS 

UTILICE PALAS Y PICOS PARA EL SONDEO 

COMUNIQUE DE INMEDIATO A CAMUZZI EN CASO DE
ROTURA DE CAÑERÍA 

RESPETE LAS DISTANC1AS DE APROXIMACIÓN A
LOS CAÑOS DE GAS 

INFORME A CAMUZZ1 EN CASO DE REVESTIMIENTO
DAÑADO 

AVISE A CAMUZZI SI HAY DESPLAZAMIENTO DE
CAÑERIAS 

SOLICITE A CAMUZZI LA SEÑALIZACIÓN DE UNA
CAÑERÍA DESCUBIERTA 

AVISE A CAMUZZI CUANDO VEA CONTACTOS CON 
OTRAS INSTALACIONES 

RECUBRA CUIDADOSAMENTE LA CAÑERÍA CON 
MATERIAL FINO

GUIP DEL EXCAVADOR

PLAN DE PREVENCIÓN DE DAÑOS

TELEFONO DE EMERGE 

0810-999-081 

INICIAR EXCAVACIONES SIN LA INFORMACI 
PROVISTA POR CAMUZZI 

REALIZAR SONDEOS CON MAQU1NA 

DAÑAR EL REVESTIMIENTO DE LAS CAÑERÍA 
TAPARLAS CON EL REVESTIMIENTO DAÑA 

CUBRIR LA CAÑERÍA CON ESCOMBROS 0 PIE 

t 
UTILIZAR LA CAÑERÍA COMO MEDIO DE SUJE 

FIJAR ELEMENTOS METÁLICOS 0 ESTRUCTU1 
LAS CAÑERÍAS 

TENS1ONAR LA CAÑERÍA PARA DAR LUGAR A 
1NSTALACIÓN 

RETIRAR INDICADORES FIJOS
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Pravincia de Tierra 
Antártica e Isla de/A 

Republica Argentt 

ef 
Jo Opto. Inspecdón de Obrus 

S. 

11.1110.11.S.S. 
Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios 
Gdor. Campos 133 — Ushuaia Tierra del Fuego 
Tel. — Fax 02901 — 421421/329 E-mail: administración@dposs.gov.ar

"2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres ". 

Nota de Salida N° 683/15 
Letra: D.P.O.S.S. 

Ref."SERVICIOS EXISTENTES." 

Ushuaia, 24/06/2015 

Sr: 
Alejandro Venzi 

En función de lo solicitado por Nota N° 1822/15 de fecha 23 de junio del 2.015, 
referente a la ubicación de servicios existentes se adjunta croquis de servicios de agua existentes. 

A efectos de mayor información con respecto a la red cloacal dirigirse al Municipio 

Solicitamos a Ud. que ante cualquier duda o inconveniente que se le presentara, 
tenga bien acercarse a ésta Dirección. 

Se deja aclarado que el croquis no deslinda la responsabilidad de realizar de la 
empresa con respecto a la ejecución de sondeos. 

Sin otro particular saludo a Ud. Atte. 

de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



é OT Alfredu Palula 
mallendpcs10 spposecsisei: de Obras 
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9.P.O.S.S. 
Obra: Servicios Existentes (Agua) 

Preparo:	 I Enho10:	 Reviso: 
MMO Pablo D'Augero Ing. DanIsa Dolder

M.M.O. Alfredo Palma

‘c° 
kti ‘o ‘tsá ‘o ‘cN1 ‘.<5- 

I24.06.2015 
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ENCOMIENDA PROFESIONAL 

• 

rnitente 
Humberto Toloza 

Presidente 

Sello. ' NS• o-	 Aclaración:	 ...... 
LEY 

PROVINCIAL > 
11-2 595 

El que suscribe CIRCULO OFICIALES DE MAR en carácter de propietario de la parcela sita en 
calle 12 de octubre 317 de la ciudad de Ushuaia identificado catastralmente como C-39-02, 
ENCOMIENDA a la Arq. Natalia Carollna Zoratto, Matricula Nro. 79 CATDF, las siguientes tareas 
profesionales: ANTEPROYECTO de obra denominada MARINAS TOWER, los m2 del emprendímiento 
serán definidos según aprobación de indicadores (FOT y FOS) a referendum de Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Ushuaia en el domicilio mencionado
)	CSTi rnall 10.1 ffi lgY	 ECCO 

Asimismo, el declara que NO existen iguales tareas• encomendadas por su finna a otro 

profesional para el mismo predio y que todos los datos suministnados en este formulario son correctos y 
conforme a la libre expresión de su voluntad. 	 .7 • 

inalmente, manifiestan que se comprometen a suscribir nueva encomienda en caso de 
modifiqación asl como también en caso de rescindirse la misma.

< 
C) 
z 
Lil 

El Colegio de Arquitectos de Tterra del Fuego certifica la situación regular del / de los 
r fesionaVes firmantels, encontrándose habilitado/s para el ejercicio profesional en los términos de la 
Ley Provincial N° 596. Dicha certiticación acredita únicamente la situación regular antes indicada. 

El presente se extiende en un ejemplar para ser presentecip ante quien corresponda el día 
del mes de	 del año	 en la cludad de	 , Provincia de Tierra del 
Fuego, quedando registrado en los folios	 Libro N° S.. de Registro de Certificaciones de
Situación Regular de los Profesionales.

http://arauitectazorattablogsoot.com.arl



Tipo:	 Mutual Matricula: 231	 Provincia: Capital Federal 

Emitido: SuenosAires 09/05/2013 15:28:37 por moreno 

Libro:	 Acta de la Junta Electoral 	 N° Lihro:	 3	 Folios:	 200 

Denominación/Razón Social: 	 CIRCULO OFICIALES DE MAR PROFESIONAL Y M. 

Dirección	 Locandad	 DepartamentolPartido 

SARMIENTO 1867	 C. Autonorna de Bs As/ 

Observaciones:	
/	

Feeha de Rúbrica :09/0512013 
í 

I[ • /

S ARO 
)0P.01Pb-Dea , fl 71,3CA:..•ciolq

É 
TUAL 

B941 
N° 1/1996 I.N.A.E.S.



E TORAL 	  

u En la Ciudad •Autónoma de Buenos Afras, Capital de la República Argentin



ACTA N ° 21/2913 

"En la Ciudad Autónorna de Buenas Aires, Capital de la República Argentin 	 17 
clias del mes, de Sephembrerie 21/1,3 1 se reunen los miembros de la Junt E des 99151 scAnome 

Vle‘ ktatim. 

den la asistencia del Secretano 
Señor Eduardo GIMENEZ, Vodel Titular 1° Señor Hugo Daniel BLANCO, Vocal 
Titular 2° Señor Santos MARCIAL y Vocal Tlfular 3° Señor Jorge KALEMI3ERG. 
biendo las 11.1,3U horas, se dedara abiena la sesion. 
	  /14  

n•• 

r :ORDEN DEL DIA 

fa,r elecciones Ileyadas a cabo en Filiales, Stailialeb ileccionales del COM habilitadas  
4".1 

al efecto, el pasado 1° de Septiemfre y el 15 de Aéritiembre de 2013 (en Trelew, en 
segunda vuelte) para el perfodo 20:1>2017. 

santos 
ciat ‘at 2.° Ncodovtitla 

En consideración el Punto Único del 0~M •  

‘.1 

PUNTO UNICO: La Junta Eleptond, de acuerdo.con lo dispuestn en el Artículo 470 t 
del Estatuto Sócial (aprobado por Resóhjci IMES N°3857/2012), luego de 

efectuar las verificaciones conespondientes en Padlines, sobres, Actas de Clausura y 

Escrutinio Provisorio finnados porAos Pmsidentes de Mesa, Fiscales y Delegados de 

Jut4a klectorall no encontrando ninguna andááidad, se constituye en JUNTA 

ESCRUTADORA efeetuaneo el recuento delminvo y fmal tbasándose en los 

e • t • • IRTUI
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- Vicepresidente SlEN(RE) 18.647 CAIDERON, ALFREDO 1. 
, 
I 

•
•	 -

Seeretario SP1F(RE) 14.954 CHIMENTO, JORGE EDUARDO
1 
r, 

e 

, Tesorero	 , .,$,MFU(RE) 16455 TQRREZ, JUAN CARLOS 

Prosecretario SMEU(RE) 20.388	 • ANAYA, CARLOS ALBERTO 

Protesorero SMFU(RE) 15.105 CARRIZO, RODOLF0 ANIONIO ,3 
, 

1° Vocal J r 14 464	 JOFRE ANTONIO V10ENTE	
• 

, illin t '	 e'l Milliffiln :	 • 	 t	 ei 

- 1,
,-;'	 -_, 

1.1"	 -	 ' .	 , o	 .,...., 4 , 
)...

EllállaHll	 ális 
IMPRIMINZIRIPM . .._ I	 •	 1	 I IPT 

, 

lhjd Vaaalla ril Y l't	 4 1 1 1111	 l' Il 1411 

411  
111 , 

• itireilitd
AINTAELC	 11'41

or 
r lk:'.	 1ICIIII1P ir	 *	 " * 

•..:	 - etan0
• ium.L,a •

. 	
. 

'

1. C44140 q>11. 's. k-

41
e	 9.0



60, , '
t„ 
k: 
rifb 

Suplente
v II	 '4 3	 9 •KAIVIL1(E4 KULANDU INIVMEr

,,Ip 
. 

:II 
.1, 
/13 

.— ' IrVt",41 

h	
Sitplente SMSH1E)

14.794	 ; SOUTO, EMILIO RICARDO
. 

. 

:------. 

.r.--1 

111 

11	 1
3 s 

ty 1

.1". V ocal
I el. Stiplente

SMEISE) , 20.331» GIMÉNEZ, RAIvION ANTONIO
_	  

:.8°Vocal 
Su lente

„, 
SPEN 

SMIM(RE)

19219, OVIEDO ANDREA LAURA.
 

— --

I. —2--  
9° Vocal  10.570 SILVERO, ADOLFb  

.. .41 
	 4 

.v 
,4„ 
211 , 
.a. 

.

SEDE CENTRAL - JIJNTA FISCALIZADORA 
. 

•

-•

1 
POR AGRUPACION "8 DE MARZO" 

,' '	 0— APFLLIDO_Y__NOMEIRE 

•	 - •	 -	 , ,Iti	 .	 • ,	 il - ! e	 '.!	 a	 ADAI BERIO ;.'. 
.' 
-

-•	 ..,	 . 

I	 • il? 

ir to

, 

I "1.11 

IWili

ll '	 Il	 ".YIY:	 e , EDIO-EDIYTNDD— .ti. i.::. 

16111111	 "
'	 .	 I '11	 1 e .„ 

2	
QUIYOTAY, EDUARDO MARINO

.1 
'	 e	 ii. :1

' SPEN	 SOLIS, HILDA GLADIS 1
1 

¿ 

,.

GRAMAJO, VICENTE ADAN ,1•4 

,	 S	 CEN	 NTANTEDE J. 

POR	 UP C ON 8 DE MAR7 

- 

-/-

SOC IO 
11"Ulli .	

111 4	 t 

ilteD1). 
cry 7.e .d	 `, 

i ._,C 1 
y	 D.3-.)''" ° 

111211A11111"liTil 	  1	
SMEM(RE) 

ér .......ternNn 
Ili	 14,:il,	 1:1	 -

STEN(RE)	 18.644 Suplente

A 41 

n	 . . , ,a 
I	 :1 •	 :i5" 

-- - .e.

.. , 
: 

1 
; 

,,,  
t 

•	 z --z
--L- :	 * Ifi•-5Z•r:, .. t .	 -	 -IJ4raA4  

-..iunrrAELEadRisi: 
•	 zu	 Ity.i.-- 0 0 o r- o 

.
.,.	 \

. 
r 

. 

-,,,	 .

. . , . 
, :. 

.
, , 
. 
' 

. . 
, 

•	 ,	 ,
' 

' 	 .1.). „..,, 	
' 

' S-....:._? 
k

,



,_44POR AGRUPACIÓN " 8 DE MARZO

APELLIDO Y No 

Im~11111191111 1:Akli t 	ál	
ETTI-I ISABEL SCAR NE 

DEFISMIZACION 11111 

Effirall11111~15"alliniallSgi 
nail~111.1~1111 ... "k I

APELLIDO Y NOMBRE 

Representante
Titular 

Representante

1	  

fiECCMAaraANTE CIADOS 

	 EI LfrW,0Y NOIvIBRE  

10104 Re 1,1 :‘• resentante 
Titular 

a.y.	 I I " rirdalasz,111 Asi 	 •
	 e 

Su lente 
vocarit

Siendo las 18:57 horas se da por finalizada la sesión. 

HINOJOSA, HUGO MARIO 

ASOCIADOS
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--rel.	 ÉSCID 
Én la Ciucl cl Autónomaxle Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 18 .	 -, 

dlas del mes de Septiembre de 2013, seti-eúnen los miembros de la Junta Electoral en 5	 ./. 
.	 -1-	 -	 -	 4,-	 •	 piv	 o	 iii	 :	 -	 t:	 ,	 :	 104-7. 	 :.	 .«	 ::	 •	 • II 	 ..•

Señor Eduardo GIMENEZ, 	 Vocal Titular 1° Señor Hugo Daniel BLANCO, Vocal 
Titular 2° Señor Santosy MARCIAL y ', ,Vocal Titular 3° Señor Jorge KALEMBERG 
Siendo las 10,30 horas, se declara abierta la sesión:
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Buenos Aires,	 16 de abril de 2015 

En mi carácterde escribano Titular del Registro Notarial N° 962 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 4(CUATRO) 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy lo



NOMENCLATURA CATASTRAL 

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIA 

Propiedad de:

Circulo de Oficiales de Mar. 

Domicilio: 12 De Octubre N° 305	 USHUAIA 

Escala: 1: 100 

PROPIETARIO: 
Circulo de Oficiales de Mar. 

Firma: 

Domicilio: 12 De Octubre N 305 - USHUAIA 

DIRECTOR DE PROYECTO: 

ma 

mbre y Apel do: Arq ZORATTO Nata Carollna 
Ma	 Hun,	 83	 rof. N.:19 
DomIc	 LETA FLORENCIA N° 523 ri - USHUAIA  

DIRECTOR DE OBRA: 

SUP. TERRENOt 	
 1.S.31 

SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6.153,59 m 

SUP. LIBRE TERRENO.	 	 807,17 rn

mbre y	 Arq, ZORA O Hatalla Carollna 
r.	 Vlatr. Prot. N.119

OommlUrn GOLETA FLORENCIA tt° 523 n - ushumA 

CONSTRUCJÜR 

FIrma: 
Nombr

: 

y	 rq.rie • TTO NatalIa CaroUna 
Mun, N.:283	 Matr. Prof. 14.:79

DomicEla: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°J - USHUAIA 

SECCIONTADZO PARCELA 
C	 39  2	

Plano:	 el 

Plano de:	 ARQUITECTURA 

La aprobacIón de los planos no exlme de la 
obll acIón de • oseer permlso de habilltación 

DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha 

FOS: 0,62 

FOT: 2,80 

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CO RRESPONDA, DEL CALCULO DE LAS E STRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 1

	1 

Zonificación:
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN DORRESPONDA, DEL DALCULD 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

NOMENCLATURA CATASTRAL
 SECCION l	

C
MACIZO	 PARCELA	 Di , ,ano: 02 

39	 2 

Plano de:	 OBRA NUEVA 

Uso predominante:	 VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIA
0 

, 

_ ,gyi“) 

f Folio 
(3-- 

•

Propiedad de:
Circuto de Oficiales de Mar. 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305	 USHUAIA 

Hdá 

Plano de:	 ARGUITECTURA Escala:	 1: 100 

Zonificación: 

P

DN: 

.E.
DU:	 Hab/ha 

Hab/ha 2

FOS:	 0,6 

FOT:	 2,88

PROPIETARIO:
Circuio de Oficiales de Mar. 

Firma: 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305 - USHUAIA 

Cro	 s	 ,	 + 
de	 '	 ció	 e,	 0 

•k-	 ,--: \ 
e, 0 

o 

4-'944 

liga 

PU.

DIRECTOR DE PROYECTO: 

Natana Carolina 
Matr. Prof. N.:79 
523 2°J - USHUAIA 

/ 

No bre y A	 i 
tla	 .:283 
Domicilio: GOLETA 

d ZORAU 
" 

FLORENCIA N° 

DIRECTOR 

Tirma:
y Apellido. 

Matr. Mun. N,:283 
DomicIlio: GOLETA

DE OBRA: 

---&---___,_ 

0 Natalia Carolina 
Matr. Prof. N.:79 
523 2) - USHUAIA 

/ 

FLORENCIA N° 

SUP. TERREND: 	 	 2132,39 m 

SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6.153,59 m 2 

SUP LIBRE TERRENO .	 	 801,17 M2

CONSTRUCTOR: 

7------
)--1--- 

Firma:
Apellido. ZORATT 

— 
FLORENCIA N°

Natalla Carolina 
Matr, Prof. N.:79 
523 2°1 - USHUAIA 

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilitación

y 
Matr, Mun. N.:283 
Domicilio: GOLETA
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPEINDA, DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

Firma: 

Domicilia: 12 De Octubre N° 305 - IISHUADs-

DIRECTOR DE PROYECTO: 

Nom	 peUido: A	 ZO	 TO Natalia Carolina 
flatr. Mun, N.:283	 Matr. Prof. N.:79 
Oomicitio: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°..1 - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

/ 
	Firm	 / 

	

Nomb	 A q. ZORA 0 Nafalia Carolina 

	

atr.	 83	 Matr. Prof, N.:79 
Domicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 n - USHUAIA 

SUP. TERRENO: 	 	 2132,3911 

SUP. A CONSTRUIR . 	 	 6.153,59 m 

SUP. LIBRE TERRENO :	 	 801,11 ro2

CONSTRUCTOR: 

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilitación

pellido: rq. ZORATTO atalia Carolina 
Matr. Mun. N.:283	 atr. Prof. N.:79 
Domicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°.I - USHUAIA 

Ált Domicillo: 12 De Octu 

Plano de:	 ARQUITECTURA
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...... 

1/10 2,03 2,90 1/3 0,68 1,20 — 

— — — — — — vent por conclucto Cumple art 111.8.11.1 C.E 
1/10 1,38 2,90 1/3 0,46 1,20 

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNIDO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL DALDULO. 

DE LAS ESTRUCTURAWY FUNDADIONES SISMO-RESISTENTES 
•	 ,	 • 

°. 

•

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION 

C
MACIZO

39
PARCELA 

2
Plano: 04 

Plano de:	 OBRA NUEVA 
Uso predominante: 	 VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMER , 

(

•,, 
mdal	 (:,;N, 

Foao 

Propiedad de:
Circuto de Oficiales de Mar. 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305

.......... 

USHUAIA 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escala:	 1: 100 

Zonificación: 

P.E.

DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha 

FOS:	 0,62 

FOT:	 2,88

PROPIETARIO:
Circulo de Oficiales de Mar. 

Firma: 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305 - USHUAIA 

Cro	 s	 t 
de	 i	 ció

0 
o 0	 I 

tl i 

pla

i./ DIRECTOR 

/1r---'''‘V( 
Fi	 a	 i 

N	 bre y Ap ilido: 
Ma	 Mu	 283 
Domicilio	 GOLETA

DE PROYECTO: 

-- __-_-sa 

atalIa Carollna 
Prof. N.:19 

523 r) - USHUAIA 

ift,...t ,' \

Arq. ZORATT9 
(-- .._	 ---- - Matr. 

FLORENCIA N° 

Fi 
N 
Matr. 

DIRECTOR 

Domicilio: 

a
e y	 eIlido: 

un. N.83 
GOLETA

DE OBRA: 

/ut., q. ZORATTO 
-

Matalia Carolina 
Matr. Prof. N.:79 
523 r i - USHUAIA 

-- 
FLORENCIA N° 

,

SUP. TERRENO: ., 	 	 2132)9rn2 

SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6153,59 m 

SUP. LIBRE TERRENO .	 	 1301,17 m 2 Fl 
No 
Matr. 

CONSTRUCTOR: 

Domicilio: 

a'	 .,) 
re y A	 lido: 

N.:283 
GOLETA

N,:79 

__ .... 

rq. ZORATJ6NataLia Carolina 
----	 Matr. Prof, 

FLORENCIA N° 523 rJ - USHUAIA 

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilitación



4,93 12,58 1/3 1,64 1,95

vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 

3,21 7,07 1/3 1,07 1,65 

3,27 6,17 1/3 1,09 2,01 

3,84 20,84 1/3 1,28 2,01 

5,28 9,79 1/3 1,76 1,85 

3,36 3,79 1/3 1,12 1,50 

1,42 1,47 1/3 0,47 1,50 

1,64 3,23 1/3 0,55 1,50 

1/10 

1/10 

1/10 

1/10 

1/10 

1/10 

1/10 

1110

vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
1/10

vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 

1/3 0,47 2,20 

1/3 3,11 1,50 

1,61 1,61 1/3 0,54 1,20 

2,51 3,23 1/3 0,84 1,50 

2,06 3.11 1/3 0,69 1,50 

1,51 3,11 1/3 0 50 1.50 

2 44 3,11 1/3 0,81 1,50 

1,48 2,90 1/3 0,49 1,20 

1,39 2,90 1/3 0,46 0,40 

2,41 2,90 1/3 0,80 0,40 

2,31 2,90 1/3 0,77 0,40 

3,30 3,11 1/3 1,10 1,50 

2,47 3,11 113 3,11 1,50 

1,69 3,11 1/3 3,11 1,50 

1,61 3,11 1/3 1,61 1,50 

2,42 3,11 1/3 0,81 1,50 

2,34 3,11 1/3 5,31 1,50 

2,91 3.11 1/3 3,11 1,50 

2,46 3,11 1/3 3,11 1,50 

2,03 2,90 1/3 0,68 1,20 

- vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
1,38 2,90 1/3 0,46 1,20

1/10 

1/10 

1/10 

1/10 

1110 

1/10 

1/10 

1/10

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURASPX FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

NOMENCLATURA CATASTRAL	
SECCION	 MACIZO	 PARCIT/Plano: 0 

	

39	 2  

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso redominantel VIVIENDA MULTIFAMILIAR_Y_LOCAL COMER e Folic;Nscl 



NOMENCL, 

Plano de 

Uso pre¿ 

Domicitio 

Plano de 

SUP. TERRENO: 

SUP. A CONSTR 

í

SUP. LIBRE TEF

La apro
obligadi



Acceso principal 
Local comercial 
Kitchinette 
Baño 
Local comercial 

10 

E

Acesso Secundano 
Local comercial 

Local comercial 
Local comercial

LOCALES

co

0 
ct 

c) 

a 
t 
ouj 
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cv, 8 
CD

, 

G:
z 

59	 g cCul	 0 

-J	 o) 

_i —I >

tu 

cc 

Acceso desde Coch. 
Local comercial 

Dormitorio 
Dormitorio 

29 Deposito 
30 Monoambiente 
31 Dormitorio 
32 Monoambiente 
33 Cimulacion 4 

34 Monoambiente 
35 Dormitono 
36 Cocina-Com -Estar 
37 Dormitono 
38 Dormitorio 
39 Cocina-Com.-Estar 
40 Cocina-Com.-Estar 
41 Monoambiente 
42 Cocina-Com.-Estar 
43 Dormitorio 
44 Donnitorio 
45 Cocina-Cont -Estar 
46 Cocina Com.-Estar 
47 Monoambiente 
48 Cocina-Com.-Estar 
49 Dormitorio

13 

to 
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51 Baño 
52 Dormitorio 



26,49 3.12 

6,50 

16

9,80m

26,SOrn

6.40	 30	 135	 355 
5 15

5,10  6 40 5,15 

4,4	
6,8 

5,25 

2.30



Superficle "A" i 40,15 n72

Superficle "F" 1262,91m2 
Superficie "G" 26,50 m2 

Superficie "B" 9,80 or? Superficie "N" 9,80 rn2 
Superficle "C" 7,44Átfr Superficie "I" 7,42 m2 
Superficie "D° 385,17 tn2 Superficie "J" 11,54 fn2 
Supefficle "E" 875,12 m2

1262,91 m. 
x 4 Pisos

55,26 m2 
x 4 Pisos 

TOTALES 425,32 m2 892,34M2 5171,64 m2 221,04 m2 
sup. FOS 1262,91m' 17,22 m2 

150% Sup. semf 446,17n172 110,52 of  
sup. FOT 6.153,69 m2 

F	 S. SUP. "F" + "G"+ "I-I"+ T + "J"+ (2.84 m2x3)

1.325,22 m2

F.0.3 
célculo

F.02 
Códlgo 

SUP. TERRENO 

1262,91 m 2 + 26.50 rn2 +9.80 m2 + 7.42 m2 + 11.54 m2 + 8.52 m2 
' 2.132,39 m 2 

_ (31.1R. CUBIERTA TOTAL + 50% SEMICUB. TOTAL

2.132,39 m2 

a
SUP. TERRENO F.O.T 

cálculo
F.O.T 
C6420 

_ 425,37 m2 + 5171,64 171 2 + (446,17 m2 + 110,52 m2)	 _ 5.153,69 M2 2,88. 
2. t32,39 m2 2.132,39 m2

24131	 5,15 

53

36 

4,40	 2.20

SuD. 50 Y 

26,50rn2 

3

1262,91m2 

o

630

-	 14.10 

14,10 



Direcoión de Urbanismo 
RECIBIDO 

914arinas Tower. 

Ushuaia, 07 de agosto de 2015. 

Diseños del Sur 

Planeamiento Urbano de la 
Municipalidad de Ushuaia 
Directora de Urbanismo 
Arq. Silvia Trifilio

Nombre de proyecto: Marinas Tower
Nomenclatura catastral: C-39-2

Ubicación: 12 de octubre 305.
Ushuaia - Tierra del Fuego 

Atento a lo conversado con motivo de la 
indicadores urbanísticos para parcela mínima de la 
de octubre 305, propiedad de Circulo Oficiales de 
cumpla con indicadores. 

5) Zonificación requerida. 

Parcela mínima 

• Frente: 15 m. 
• Superficie: 700 m2 

F.O.S. : 0,80 
F.O.T. : 3,40 • Altura máxima s/ L.E. : 15 m. 
Plano límite altura máxima: 15 m.

presentación de Marinas Tower, solicito 
subdivisión resultante C -39 - 2, calle 12 
Mar, a los efectos de que el anteproyecto 

Sin otro particular lo dejo a su consideración. 

Saludos cordiales.

Diseños de l SLIS 
.U1b81115/ 11.0 COntillOt 

kane atale Carolma 

D+. Diseños cial Sur. Arq. Natalla Carolina Zoralto Alejandro Gabriel Venzl / Arquilectura . Urbanismo Consurtoda arnblental / Valdez 623 / Ushuala - Tierra del Fuego. 

ntal.



P‘1, f a DEl. ORIGIMNL 

Illenat19811 

e"A‘fl ininsno
413 2015 

..06in.itente 
Humberto Toloza

Presidente

equitecta 

Sello.. 
Aclaración: ........

ARRA WGW 
dminIstrallvei 

TDF 

DIsenes del Sur 
Arg. Nalatia Carollna Zoratto —Aletandro Gabrlel Vensi. 
ArquitecIvra — Urbanismo — Construcción Connultora amblental. 
Baigrano 441• Ushuaia — Tiorra del Fuego A e IAS 
contacto: 2901 006209 — 2901 645651

ENCOMIENDA PROFESIONAL 

El que suscribe CIRCULO OFICIALES DE MAR en carácter de propietario de la parcela sita en 
calle 12 de octubre 317 de la ciudad de Ushuala identificado catastralmente como C-39-02, 
ENCOMIENDA a la Arq. Natalia Carolina Zoratto, Matricula Nro. 79 CATDF, las siguientes tareas 
profesionales: ANTEPROYECTO de obra denominada MARINAS TOWER, los m2 del emprendímiento 
serán definidos según aprobación de indicadores (FOT y FOS) a referéndum de Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Ushuaia en el domicilio mencionado

)	 esti meif) los munos	 bocoinz. 

Asimismo, el declara que NO existen iguales tareas encomendadas por su firma a otro 
profesional para el mismo predio y que todos los datos suministrados en este formulario son correctos y 
conforme a la libre expresión de su voluntad. 

nalmente, manifiestan que se comprometen a suscribir nueva encomienda en caso de 
modifijacián así como también en caso de rescindirse la misma. 

El Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego certifica la situación regular del I de los 
profesional/es firmante/s, encontrándose habilitado/s para el ejercicio profesional en los términos de la 
Ley Provincial N° 596. Dicha certificación acredita únicamente la situación regular antes indicada. 

El presente se extiende en un ejemplar para ser presentadó ante quien corresponda el día .4e3. 
del mes de .del año en la ciudad de  (MIC)Ará,  , Provincia de Tierra del 
Fuego, quedando registrado en los folios . 1.1.4717.1Ndel Libro N° 4.. de Registro de Certificaciones de 
Situación Regular de los Profesionales.

http://arquitectazoratto.bloqspot.com.arl
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t'gri la Ciudd Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 18 
días del mes de Septiembre de 2013, se reúnen los miembros de la Junta Electoral en 

'
Señor 'Eduardo G1MENEZ,	 Vocal Titular 1° Señor Hugo Daniel BLANCO, Vocal 
Titular 2° Señor Santól " MARCIAL y Vocal, , Titular 3° Señor Jorge KALEMBERG 
Siendo las 10,30 horas, se dedara abierta la sesión: 	 . 
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Buenos Aires,	 10 cle	 octubre	 de 2014 

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N°962 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 	 4 (CUATRO) 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 
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ESTATUTO SOCIAL 
(APROBADO POR RESOLUCIÓN INAES N° 3857/2012) 

AÑO 2012
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CAPITULO 1. CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y FINALIDAD 

ARTICULO 1°: El CIRCULO OFICIALE S DE MAR — PROFESIONAL Y MUTUAL, que deberá Identlficarse con la 

sIgla °COM", fundado en la Cludad Autónoma de Buenos Akes el prImero de febrero del alto mll noveclentos 

cInco, es une AsoclacIón Mutual constItulda por SubollcIales de la Armada ArgentIna (Ex OfIcIales de Mar), que 

se rIge por este estaluto, y en todo aquello que este no prevlere, por la legIslacIón vigente en materla de 

mutualldades . La AsociacIón tlene stl 
domIcIllo legal en la Cludad Autónoma de Buenos Akes, pudlendo 

establecer delegacIone s. La duracIón de la Mutuel es Illmitada. 

ARTICULO 2°: Sus flnes y objetivos serán los slgulentes: 

a)
Fomentar la ayuda entre sus mlembros pare sattsfacer sus necesklades. 

b)
Otorger subsIdlos por casemlento, naolmlento o falleclmlento. 

c)
Otorgar préstamos a sus Asoclados y un benellolo que estImule la capacklad ahorrative de los mIsmos. 

d) Proporclonar servIclos de asIstencla médIca Integral, tarmeekutIca, de proveedurle, recreacIón, turlsmo, 

culturales y otros compallbles con el desanollo ffslco y espIrltual de los Asoolados. 

e) Establecer un fondo compensatod o pare la jubllacIón. 

f)
Proplclar planes de vIvIenda pare los Asoclados ya sea adquIriéndola, construyéndol

a o hacléndola 

conslrulr, pudlendo entregarla en uso, o en propledad, según lo establezca en cada caso la reglamentacIón. 

g)
Prestar cualquler otro seivIclo ecorde con loa flnes de la actIvIdad mutual y de le sollderided. 

ARTICULO 30: Los servIclos precedentemente enumerados se prestarán a medida que lo permIta el estado 

económIco y prevla reglamentacIón de los mIsmos eProbade por la Asamblea de Asoclados y la autorldad de 

apticacIón. 

ARTICULO 4°: Los recursos de la Mutual esterán constItuldos por 

a) Las cuotas y demás aportes soclales. 

b) La rentabilldad de los blenes que posea. 

c) Las contrIbuclon es, legados, donaclones y subsIdlos. 

d) Cualquler otro recurso lIcIto. 
CAPITULO Ii. DE LOS ASOCIADOS 

ARTICULO 5°. Los Asoclados de la Mutual se agruparán en las slgulentes categodas: 

a)	 ActIvos: Podrán ser Soolos Activos los SubofIcIales *
de todes las Jerarqulas en actividad y en sttuacIón de 

retko de la Armada Argentina mayores de eded, y tendrán derecho a eleglr e Integrar los órganos 

DIrectIvos. 

b)	
Adherentes: Podrán ser Soolos Adherentes les persones de exIstencla vlsible 

personas juddlcas que cumplan los requIsItos que exija este estatuto para ca 

categorlas, y no podrán elegIr nl Integrar los órganos DirectIvos: 
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1. Las personas de exIstencla vlsIble mayores de edad que no puedan ser soclos actIvos, o que pudlendo 

serlo opten por esta categorle. 

c) Participantes: Podrán ser Asoclados PartIcIpante el padre, madre, cónyuge o comblente en aparente 

matrImonlo, hijas solteras, hIlos menores de edad y hermanas solteras del Soclo ActIvo que no podrán 

asIstir a las Asambleas nl eleglr nt ser elegldos para los Cargos Directivos. 

d) Honorados: Podran ser desIgnadas aquellas personas que hayan reallzado servIclos extraordInerlos a la 

InstItucIón, que carecen de derechos pollticos. 

ARTICULO 6°: Son oblIgaclones de los soclos: 

a. Abonar mensualmente la cuota socIal y aporte para gastos admInIstratIvos. 

b. Pagar una cuota agulnaldo Igual al 50% de la cuota y aportes a que se rellere el Inciso anterlor, con los 

haberes de los meses de junlo y dlclembre de cada ano. 

c. Abonar los erancelea y demás oblinaclones económIcas que dIsponga la Asarnblea. 

d. Cumplir y respetar las dIsposlciones del presente estatuto, los reglamentos que se dicten, las resoluclones 

de las Asambleas y las DIsposIclonea de la ComIsIón DIrectIva. 

e. ComunIcar todo camblo de domfcillo dentro de los treInta (30) dIes de producldo. 

f. Reeponder por los dallos que ocaslonare a la AsoclacIón. 

Los Asoclados Activos tendrán derecho a todos los beneficlos que otorgue la Inatitución y podrán eleglr y 

ser elegldos para ocupar cargos de directIvos, fiscailzadores, representantea y cualquier otro cargo electivo. 

h.	 Los Soclos Adherentes y PartIcIpantes tendrán los derechos que determlne la ReglamentacIón. 

ARTICULO 7°: Para Incorporarse como Asoclados, los interesados debenan hallarse encuadrado en las 

condlclones determlnades por este Estatuto. La ComIsIón DIrectIva es el órgano coMpetente pare resolver sobre 

la admIsIón. 

ARTICULO 1510: A propuesta de la ComIsIón DIrectIva, la Asamblea establecerá la cuota y demás aportea soclales 

que deberán abonar los asocJados. 

ARTICULO 9°: La ComIsIón DirectIva está facultada para Imponer a los Asoclados las senclones de 

amonestacIón; suspensIón por un plazo de haste sels (6) meses en cada ano calendado y excluslón o expulalón. 

Son causa de excluslón: a) el Incumplimlento de las obegaclones Impuestas por los estatutos o reglamentos; b) 

adeudar tres (3) o más cuotas mensuales. En este caso el drgano DIrectIvo deberá nolfficar oblIgatoriamente en 

forme fehaclente la morosIdad al Asoclado efectado, con diez (10) das de antIcIpacIón a la fecha en que le serán 

suspendldos los derechos soclales e IntImado al pago pare que en dIcho plazo puedan poneree al dla. Son causa 

de expulsIón: a) hacer volunterlemente dano a la AsoclacIón u observar una conducte notorlamente perjudIcIal a 

los Intereses soclales; b) cometer actos de deshonestIdad en perjulclo de los Asoclados. 

ARTICULO 10°: Los Asoclados sanclonados o afectados en sus derechos o Intereses, podrán recurdr ante la 

próxIma Asamblea Ordlnarla que se realice, deblendo Interponer el recurso respectivo ante la Comisión DIrectiva 

dentro de los Irelnte (30) clIas conldos de notIficada la medIda. La mIsma Incorporará alilos recursois 
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interpuestols como prImerlos punto(s del Orden del Dla de la primera Asamblea Ordlnarla que se convoque. En 

asamblea el sancionado podrá ejercer su derecho a defensa. En todo momento, previo a la IncorporacIón en el 

orden del dle de la próxIma Asamblea ordlnarla, ante nuevas evidenclas la ComIsIón DirectIva podrá reconsiderar 

la medida motivo del recurso. Los recursos contra las sanclones de suspensión, excluslón o expulsión tendrán 

efecto suspensIvo, por lo que la sancIón no Ge cumpllrá hasta la resolucIón de la Asamblea que la ratlflque, en su 

caso. 

ARTICULO 11°: La baja de los Asoclados se produclrá por: a) Falleclmlento; b) Renuncla; c) Haber sIdo Excluldo 

6 Expulsado; d) Falleclmlento del titular en el caso de los Asoclados Partictpantes. 

ARTICULO 12°: El asoclado dado de baja, podrá reIngresar como Soclo de la InsfitucIón cumpllendo las 

sigulentes condlclones: 

a. El Asociado dado de baja e su sollcitud, no tendrá condlclonamiento pera su reIngreso. 

b. El Asoclado sanclonado con excluslón por adeudar tres (3) o más mensualldades, podrá ser reIncorporado 

por dIsposIcIón de la ComIsión DIrectiva, en cuyo caso previamente deberá hacer efectiva la deuda que 

mantenle con la InsfitucIón al momento de su baja, salvo que entre la baja y el pedIdo de reIncorporacIón 

hayan transcurrIdo más de dlez eflos. 

c. El AsocIado sanclonado con expundón no podrá ser reincorporado, salvo que luego de haber transcunIdo 

por lo menos tres afios contados desde la fecha en que se efectiviza la expulstón y, a pedIdo del Interesedo, 

una Asamblea Ordtnarla le conceda la rehablItacIón, en este caso el petIclonante podrá ser reIncorporado 

como asoclado a partIr de la fecha de su rehabfillacIón. 

d. En nIngUn caso y bajo nIngún concepto, el asoctedo reIncorporado tendrá derecho a resarcImiento 

económIco alguno.

CAPITULO Iii. DE LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

ARTICULO 13°: El CIRCULO OFICIALES DE MAR — PROFESIONAL Y MUTUAL, será admInIstrado por una 

ComIsIón DIrectIva compuesta por un (1) PresIdente, un (1) VIcepresIdente, un (1) Secretarlo, un (1) Tesorero, un 

(1) Prosecretario, un (1) Protesorero. Habrá nueve (9) Vocales Suplentes. Todos elegiclos por el voto dIrecto y 

secreto de los Asoclados ActIvos. 

ARTICULO 14°: La fiscallzacIón Interne de la InslitucIón estará a cargo de une Junta Flscallzadora Integrade por 

un (1) PresIdente, un (1) Secreterlo, un (1) Vocal TItular. Habrá tres (3) Vocales Suplentes. Todos elegldos por el 

voto dIrecto y secreto de los Asoclados ActIvos. 

ARTICULO 15°: La ejecucIón de las tareas admInIstratIvas será delegada en Fillales, Subfillales y Secclonales, 

dependlendo ello de la cantlded de soclos actIvos que exIste en cada zona, las que tengan más de 150 soctos 

serán Ffilales, las que tengan más de 50 socios y menos de 150, serán Subfiliales y aquellas za, 	 ue tengan 

menos de BO soclos pero que tengan un inmueble de propieded de la InslItución serán S 	 en

alguna zona se modlfique la cantldad de soclos, la ComIsIón DIrectIva lo pondrá en con 

más cercana que se convoque, a fin de que esta dfsponga su recallficacIón. 
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ARTICULO 16°: Las FIlleles estarán e cargo de una ComIsIón Directive Integrada por un (1) PresIdente, tres (3) 

Voceles Tltulares. Habrá tres (3) Vocales Suplentes. Las Subfiliales estardn a cergo de un (1) PresIdente y dos 

(2) Vocales Titulares. Habrá tres Vocales Suplentes. Las Seccionales esterdn e cargo de un (1) Jefe. Habrá un (1) 

suplente. Todos desIgnados por la ComIslán DIrectIve. 

ARTICULO 17°: Pare ser mlembro tular o suplente de la ComIsión DIrectIva, Junta FIscallzadore, ComIslán de 

FIllal, SubIllIal y Representante de los asoclados a las Asambleas se requedrá: 

a. Ser Soclo ActIvo. 

b. No estar en more con les cuotas soclales, arancelerlas o de otres oblIgaclones con la mutual. 

c. No estar purgando pene dIscIplInada. 

d. No ser fallIdo o concursado dvIlmente y no rehabIlltado. 

e. No estar condenado par dellto doloso. 

f. No encontrerse InhabIlitado por la autorlded de aplIcación o por el Banco Central de la RepúblIce Argenfine, 

mlentres dure su InhabIlltación. 

g. Tener por lo menos dae (2) affos de antlgtleded Inmedlata InInterrumplde como Asoclado de la InstIlucIón. 

h. No ser empleado a sueldo de la InstItuclón o conceslonado de la mlama al momento de presentecIón de las 

cendldaturas. 

1. Los mlembros para le ComIsIón DIrectIva y Junta Flscallzadore, deberán filer eu domIcIlIo real o resIdencla 

permanente a una dIstancla de le Sede Central que le permIta cumplIr adecuadamente con el horarlo de 

funclonamlento del COM. QuIenes al momento de presentar candldatura no tuvleran un domIcIllo acorde el 

senalado en el punto anterlor y resulten elegidos, deberán adecuar el mIsmo antes y como condIclán para 

esumtr sus funclones, sln derecho a reclamer a la InstitucIón rIngún tlpo de reIntegro de gastos por nInguna 

CaUse. 

Si durante el transcurso de su gestlón algún mlembro electo quedara encuadrado en alguna de les Inhabeldedes 

Indicades en el presente articulo, será separado de Inmedlato del cargo que desempefle por la ComIslán 

DIrectIve. 

ARTICULO 160: No podrá exIstIr parentesco por consanguInfded o alinIdad hasta el segundo grado Incluslve, 

entre Integrantes de la ComIsOn DIrectIva y Junta Ffscalizedore, en caso que se produzca la IncompallbIllded 

deberá cesar el candldato, drectIvo o flscallzador de menor andretedad como asoclado. 

ARTICULO 19° : NIngún Asoclado podrá Mercer al mIsmo tlempo dos cargos efectIvos. 

ARTICULO 20°: El mandato de los mlembros Mulares de la ComIsIón DIrectiva, Junta FIscallzadora, ComIsIón de 

Rtiales, Sublillelee y Representantes, tendrá una duracIón de cuatro (4) eflos y podrán eer reelegldos por otros 

dos (2) perfodos más de cuatro (4) anos cada uno, cualqulera sea el cargo que hubleran desempenado. 

Transcurrldo un perlodo podrán postularse nuevamente, en este caso solo podrán hacerlo en perlodos alternados 
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Los Asociados elegldos para cubrIr los órganos DIrectIvos antes menclonados, cesarán en sus funclones a las 24 

horas del dla en que se cumplan lo cualro (4) aflos de duracIón del mandato contados a partIr de la fecha de 

asuncIón de la ComIsIón DIrectIve. 

Se consIderará que un Asoclado elegldo para ejercer alguna de las funciones Indlcadas en el prImer párrafo de 

este articulo, cumplIó un perlodo completo, cuando haya ejercklo aus funclones como tkular por más de dos (2) 

aflos. 

ARTICULO 21 0: Todo mandato podrá ser revocado en cualquIer momento por resolucIón de Asamblea convocada 

al electo, con la aprobación de los Representante s que constituyan los 213 de los votos de los presentes. 

ARTICULO 22°: Los Asodados que integren la ComIsión DIrectiva y la Junta FIscalIzadora son solIderlamente 

responsables del manejo e inversIón de los fondos socieles y de la gestlón administratl ya durante el térmIno de su 

mandato y ejerciclo de sus funclones cuando perjudlquen los Intereses de la AsoclacIón, selvo la no partIcipacIón 

o la constancia fehadente de la oposIcIón al acto perjudIclal. Serán personalment e responsables asImIsmo, de las 

multas que se le aplIquen a la AsoclacIón por cualquler Infracción al presente Estatuto, a la Ley de Mutuaüdades y 

a las Resoluclones de la autorldad de aplIcacIón. 

ARTICULO 23°: Serán aldbuclones de la ComIsIón DIrectIva: 

a.	 Ejecutar las resoluclones de las Asambleas. 

b. Ejercer, en general, todas aquellas fundones Inherentes a la dIreccIón y admInIstraclán de la Mutual, 

quedando facultada a este respecto para resolver por sl, los casos no prevIstos en este Estatuto, con cargo 

a dar cuenta a la Asanlblea más próxIma que se.ceiebre. 

c.	 Convocar a Asamblea. 

d.	 Resolver sobre admIsIón de Asociados y sobre sanclones a ellos. 

e.	
Crear o suprIner empleos, fljar su remunereción, adoptar las sandones que correspondan a quIenes los 

ocupen, contralar todos los serviclos que sean necesarlos para el mejor logro de los flnes soclales. 

f.	
Presentar a la Asamblea Ordlnaria la memorla, balance general, Inventarlo, cuenta de gastos y recursos e 

Intorme del órgano de rIscallzecIón correspondlente al ejercicio flnallzado. 

g.	
Proponer los serviclos, los benefIclos soclales y sus modilicaclones, cuestIones que deberán ser aprobadas 

por la Asamblea. 

h.	
Poner en conocIrdento de los Asoclados el Estatuto y Reglamento aprobado por la Asemblea y Autorldad 

de AplIcacIón. 

I.	 Conferlr mandatos, aceptar tegedos y donaciones sln cargo y subVenclones. 

j. Crear y suprImIr subcomislones Intemas y desIgnar sus Integrantes. 

k.
Proponer a la Asamblea el Importe de la cuota soclel, los aportes para gastos admInIstra	

er 

un método de actuallzación automático a ser aplicado por la Comislón DIrectiva. 

i.	 Proponer a la Asamblea loa aranceles y contrIbuclones que deberán aportar los Asocla 

m. Contratar seguros.
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n. Celebrar todo tlpo de contratos, pero la duracIón de los mIsmos no podrá exceder el térmIno de mandato de 

la ComIslán DirectIva, salvo el supuesto en que la legIslacIón clyll vigente prevea un tiempo mlnlmo de 

duracIón para el contrato del que se trate. 

o. Celebrar convenios con olras mutuales yto entIdades que tengan flnes solldarlos, "ad referéndurrr de la 

prImera Asamblea que se celebre. 

p. DIsponer la IntervencIón de la Comislón de una FViai o Subfillal, cuando en la misma hayan ocurrldo hechos 

que danen el patrImonlo de la InstItucIón de los que, en prIncIplo, surja responsabledad de la Comislón o de 

alguno de sus mlembros, sea por culpa o dolo, o cuando ocurran bechos graves que afecten serlamente el 

normal funclonamlento de aquelle. SI luego de una InvestlgacIón resultara la inocencla de alguno o de todos 

los dIrectIvos, repondrá es su cargo al Inocente, o a toda la ComIslán en su caso. En caso de existIr 

responsabIlldad de la ComIsIón o de alguno de sus mlembros, mantendra la suspensIón del/los 

responsable/s, y convocara a una Asamblea Extraordlnarla pldlendo la revocación delflos mandatots deldos 

responsablets. 

q. Solamente en el caso que cIrcunstanclas excepcionales graves, que por su urgencla hagan imposIble 

esperar la convocatorla a una Asamblea, la ComIsIón Directiva podrá adoptar deckdones que son 

facultades de la mIsma, slempre que no Implique enajenar blenes Inmuebles nl comprometer más de un 

QUINCE POR CIENTO (15%) del PatrImonlo de la Institución. En todo caso con cargo a dar cuenta a la 

prImera Asemblee que oe convoque. 

r. Invertir en Tltulos PúblIcos Naclonales o Provinclales. 

s. DesIgnar de enlre los dIrectivos de las FIllales, SubfiRales y Seccionales, a quIenesserán los tilulares de las 

cuentas bancarlas (como mlnlmo dos) que se abdrá en cada una de ellas. 

ARTICULO 24° : La renuncla de los mlembros da la ComIsIón DIrectiva será de su exclusl ya Incumbencla. 

ARTICULO 250: La renuncla colectIva de la ComIsIón DIrectIva produclrá la caducldad de todos los mandatos 

electos. Produclda la renuncla, se convocará a elecclones genereles en un plazo no mayor a los trelnla dlas(30) 

corrldos contados desde la fecha de la renuncia. Hasta tento se elljan y asuman las nuevas autoridades, todos los 

mlembros de la ComIsIón DIrectiva, Junta FIscallzadora, Comislones FIllales, Subfdlales y Representantes 

permanecerán en sus funclones. 

ARTICULO 280: Cuando la Comblón DIrectIva quedase reduclda a la mitad o menos de sus mlembros luego de 

haberse Incorporado todos los suplentes, se produchl la caducidad de todos los mandatos electos y se procederá 

como en el artkulo anterlor. 

ARTICULO 27°: La ComIsión DIrectIva deberá reunIrse por lo menos una vez al mes. Las actas de las munlones 

deberán ser asentadas en el Ilbro correspondlente dentro de los dlez (10) dlas corridos desde la fecha de sesIón, 

y de la mIsma se entregará copla a la Junta FIscallzadore. 

ARTICULO 28°: Son Deberes y Ablbuclones del PresIdente y VIcepresIdente: 

a.	 Representar legalmente a la AsoclacIón.
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b. Convocar a las reunlones de ComIsIón DIrectIva. 

c. Firmar 
las actas de las seslones que presIde; firmar la correspond

encla y demás documentos de la 

AsoclacIón, conjuntam ente con el Secretado o Tesorero, según corresponda. 

d. Velar por la fiel nbservancl a de estos Estatutos, los reglament os respectivos y toda otra dIsposicIón legal 

vIgente. 

Velar por la buena marcha y adnnInIstracl ón de la AsoclacIón. 

f. PresIdIr las reunlone s de Comisión DIrectIva. 

g. PresIdlr las Asambleas. 

h.
Autorlzar con el Tesorero los gestos de la mutual firmando la document

acIón que corresponda. 

I.	
Suscriblr una declaracIón jurada de sus blenes al hacerse cargo y al finallzar sus funcIones debldamente 

certlficadas ante escrlbano pubfico nactonal, debléndose deposItade una copla de la mIsma en el INAES y 

otra copla en Sade Central 

j.	 El VIcepresIdente sera el relevo natural del PresIdente. 

ARTICULO 29°: Son oblIgacIones del Secretario y Prosecretarlo: 

a.
Redectar las actas de sesIón de la ComIsIón DIrectiva y de las Asambleas. 

b. Contestar la correspondencla y mantener al dla el archlvo de la AsociacIón. 

c. Refrendar la firma del PresIdente. 

d. Llevar el registro de Asoclado s con sus altas y halas. 

e. El Prosecretado será el relevo natural del Secretado. 

ARTICULO 30°: Son obligaciones del Tesorero y Protesorero: 

a. PercIblr todas las entradas de fondos de la AsociacIón. 

b.
Llbrar las órdenes de pago resueltas por la ComIsIón DIrectiva y firmadas con el PresIdente. 

c.
DeposItat los fondos que Ingresen, en entidades bancarlas a la orden de la Mutual en cuenta conjunta del 

PresIdente, Secretarlo y Tesorero, pudiendo retener para la atencIón del movImlento dlado una cantldad 

cuyo IlmIte Iljará la ComIsIón DirectIva, deblendo tendlr cuenta a ésta mensualmente, o cuando lo requlera 

la Junta Fiscallzadora. 

d. Llevar los Ilbros contables. 

e. Presentar a la ComIsIón DireCtiV0 trImestralmente un balance de comprobacIón, el cual se asentará en el 

acta de la sesIón. 

f. El Protesorere será el releVo natural del Tesorero.- 

ARTICULO 31°: Son atrIbuclones y deberes de los Vooales Titulares: 

a. AsIstIr a las reunlones de la ComIsIón DIrectiva con voz y voto. 

b. AsumIr los reemplazos que correspondan. 

c. Realkar cualquier otra tarea que les sea encomendada. 
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ARTICULO 320: Son deberes y atrIbuclanes de la Junta Ftscalizadora: 

a. Fiscallzar la admInIstración comprobando mediante arqueos el estado de las dIsponlbladades en caja y 

bancos. 

b. Examlner los Ilbros y documentos de la Mutual. 

c. Efectuar el control de los Ingresos, por perlodos no mayores de tres (3) meses. 

d. AsIstIr a laB reunlones de la ComIsIón DIrectiva y firmar las actas respectIvas. 

e. Preparar un Informe sobre la memorle, balance general, Inventario, cuenta de gastos y recursos 

presentados por la Comislón DIrectIve. 

f. Convocar a Asamblea Ordinarla cuando omillere hacerlo la ComIsIón DIrectIva, 

g. Sollcitar a la ComIsIón DIrectIva la convocatorla a Asamblea Extraordinarla cuando lo juzgue convenlente, 

elevando los antecedentes a la autoridad de aplIcacIón cuando aquella se negare a acceder a ello. 

h. Verillcar el cumplimlento de las leyes, resoluclones, estatutos y reglamentos, en especIal en lo referente a 

los derechos y oblIgaclones de los Asoclados y las condlclones en que se brInden los servIclos soclales. 

La Junta Flscalizadom culdará de ejercer sus funciones de mado que no entorpezca la regularldad de la 

admInIstracIón soclal. 

ARTICULO 33°: SI por cualquier causa la Junta FIscallzadora quedare con la mItad o menos de sus mlembros 

una vez Incorporados los suplentes, la Comislón prectIve convocará o Asemblea dentro de los trelnta (30) dlas 

corrldos para que ésta desIgne los Asoclados que reemplezarán a los mfembros faltentes, extendléndose el 

mandato de los elegldos hasta la termInacIón de los cesantes. 

ARTICULO 34°: La Junta Fiscallzadora deberá reunIrse por lo menos, una vez al mes, para consIderar los 

asuntos en trámfte y lo referente al control prevIsto en este Estatuto. Las actas crin la constancla de lo actuado 

deberán transcribirse en el libro respeclivo dentro de los dlez (10) dlas corrldos posterlores a la reunfón. Estas 

actes deberán nollficarse e la Condslón DIrectIva. 

CAPITULO IV. DE LAS ASAMBLEAS 

ARTICULO 35°: La Asamblea es la autorlded máxIma de la Mutual, stendo sus resolucIones oblIgatorlas pare 

todos los Asoclados. Las Asambleas pueden ser Ordlnarlas o Extraordlnarlas. 

ARTICULO 36°: Los Asoclados de le Sede Central y cada una de las FIllales, SubfIlleles y Secclonales eleglrán 

un Representante que concurdrá en su nombre a las Asambleas, cada uno de ellos tendrá una cantldad de votas 

Igual a la cantldad de soclos a la que representen. 

ARTICULO 370: Las Asambleas Ordinarlas se reallzarán una vez al año dentro de los cuatro (4) meees 

posterlores a la clausura de cada ejerciclo y en ella se deberá consIderar: 

a.	 El balance general, cuente de gastos y recursos, la memorla presentada por la ComIsIón DIrectiva y el 

Informe de la Junta FIscallzadora. 

b,	 Informe del auditor extemo. 

a. ' Tratar cualquler otro asunto incluldo en la convocatorla. 

8



ARTICULO 380: Las Asambleas ExtraordInadas serán convocadas siempre que la ComIsIón DIrectIva 

consIdere convenlente, cuando lo sollolte la Junta Fiscallzadora o a sollcitud del 10% de los asociados con 

derecho a voto. La ComIsIón DIrectIva comunIcará dIcho pedIdo, remItléndole las coplas correspondlentes al 

OrganIsmo de AplIcacIón dentro de los dlez (10) dlas de haberse reclbido. La ComIsIón DIrectiva no podrá 

demorar su resolucIón más de treInta (30) dlas conidos de la fecha de recepcIón. SI no tomase en consIderacIón 

la solicitud o la negase Infundadamente, la autorldad de aplIcacIón podrá IntImar a la ComIsIón DIrectIva para que 

efecttle la convocatorla dentro del plazo de cInco (5) dlas hábIles de notlficados, y sl no se cumpllera, podrá 

Intervenlr la mutual al sólo efecto de la convocatorla respectiva. 

ARTICULO 390: El Ilamado a Asamblea se efectuará medlante la publicacIón de la Convocatoria y Orden del Dfa, 

en el 13oletIn OfIcial o en uno de los perlódlcos de mayor cIrculacIón de la zona, con una antIcIpacIón no menor de 

treInta (30) dlas. Se presentará en el OrgenIsmo de AplIcacIón y se pondrá a disposIción de loa Representantes y 

Asociados en la secretaria de la Mutual, con diez (10) dlas hábiles de antIcIpacIón a la fecha de la Asemblea. 

Cuando se trate de la Asamblea Ordinarla deberán tamblén ponerse a disposicIón de los esoclados la memorla 

del ejercicIo, el balance general, cuadro de gastos y recursos y el Informe de la Junta FIscallzadore. Dentro de lost.1 

trehla (30) dlas de celebrada la Asamblea deberá remItIrse al OrganIsmo de aplIcacIón, la slgulente 

documentecIón; a) cople del acta de la Asamblea firmada por el PresIdente y el Secretarlo; b) nómIne de los 

asIstentes a la Asamblea; c) un ejemplar de la publicacIón de la convocatoda o folocopla aulentIcada por el 

PresIdente y Secretado; d) nómIna de los Integrantes de la ComIsIón DirectIva y Junta fiscallzadora con domIcIllos 

pargculares y número de documento dé Identldad; e) un ejemplar del balance y del cuadro de gastos y recursos, 

firmado por el PresIdente. Secreterlo y Tesorero y dos mlembros de la Junta FIscallzadora sl los mIsmos fueron 

modificados por la Asemblea; f) Información estadIstIca en el formularlo que proveerá el organIsmo de AplIcacIón. 

ARTICULO 400: Son facultades prIvatIvas de la Asamblea: 

a. La aprobacIón y reforma del Estatuto y su ReglementacIón. 

b. La aprobacIón y reforma de los reglamentos de servIclos. 

c. La autodzacIón a la ComIsión DIrectIva para enajenar o graver con derechos reales los bienes Inmuebles y 

los blenes muebles regIstrables de la InstItuclón. 

d. Autorlzar a la ComIsIón DIrectIve para adquldr blenes Inmuebles o blenes muebles regIstrables a Mulo 

oneroso o por donacIón con cargo. 

e. La fuslón de la Mutual. 

f. La IlquIdacIón de la Mutual. 

g. Fijar, a propuesta de le ComIsión Dlrectl ya, el Importe de las cuotas socleles, gastos admInIstratIvos y 

establecer un método automático de actuallzacIón a ser aplIcado por la ComIsIón DIrectiva. 

h. Fljar, a propuesta de la ComIslon DIrectIva, los demás aranceles y aportes que deben ab 

I. La creacIón y supresIón de FIllates, Subllgales y Secclonales. 

J. ConsIderar los recursos que puedan Interponer los Asoclados por senclones que haya 
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k.	 La rehabIlitacIón de Asoclados sanclonados con expulsIón. 

1.	 La revocacIón del mandato de los Integrantes de la ComIsión DIrectiva, Junta FIscalizadora, Comisión de 

Sublillales y Representantes. 

m. La autorlzacIón para el uso de los fondos de reserva sl los hublere. 

n. Fljar, a propuesta de la ComIsIón DIrectiva, el Importe de la compensacIón o retrIbucIón que perclblrán los 

mlembros de la ComisIón DIrectiva, Junta FIscalizadora, Comisiones Fffiales, Subfillales, Jefes de 

Secclonales y Representantes, tenIendo presente que toda compensacIón o retrIbucIón debe responder a 

las tareas efectlyamente realitadas. 

o. La proclamacIón de los AsocIados electos para Integrar los órganos soclales en reemplazo de los que 

finalizan su mandato. 

ARTICULO 41°: El quórum para seslonar en las Asambleas quederá constituido con la presencla de la totalldad 

de los Representantes. En caso de no contar con la presencla de la totalldad de los mIsmos a la hora fijada, la 

Asamblea pasará a un cuarto Intermedio por treInta (30) mInutos, cumplido dIcho plazo la Asamblea seslonará 

con los Representantes presentes, sólo en el caso de que los mlsmos representen más del cIncuenta_(50) por 

clento de los votos. 

ARTICULO 42°: Las decIsIones de Asamblea se adopterán por el voto de los Representantes que comprende o la 

mitad más uno de los votos, salvo los casos de mayorlas especlales que establece el presente Estatuto. 

ARTICULO 43°: NInguna Asamblea podrá tratar asuntos que no esten Incluldos en el Orden del Ota. Serán nulas 

las decIslones adoptadas sobre asuntos no prevlstos. 

ARTICULO 44°: La Asamblee puede pasar a cuarto Intermedlo una o más veces, deblendo resolver en cada 

caso, dla, hora y lugar de reallzacIón, lo que se hará saber a la Autoridad de AplIcicIón dentro de las cuarente y 

ocho horas. 

ARTICULO 45°; La Asamblea debe clausurarse dentro de los treInta dlas de su iniclacIón. 

ARTICULO 46°: Las resoluclones de las Asambleas solo podrán ser revlsadas por otre Asamblea convocada al 

efecto, en su caso, con el voto de los Represententes que comprendan a los 2/3 de los volos. 

CAPITULO V. ELECCIONES 

ARTICULO 47°: Los Integrantes de la Comislón DIrectIva, Junta FIscallzadora, ComIslones Fillales, Sublillales y 

Represententea de los Asoclados a la Asamblea, serán elegldos por el voto dIrecto y secreto de los Asoclados 

Activos convocados a ese efecto. Los Directivos de las Filiales y Subfiliales serán elegidos por los asociados que 

Integren el Padrón Electoral de sus judsdicclones. Los Representantes serán elegldos por los asoclados que 

Integren el Padrón Electoral de su jurisdlccIón en Sede Central, FIlleles, Subfillales y Secclonales. En caso de 

exIstk Ilsta únIce, la mIsma será proclamada dIrectamente por la Asamblea. 

Los candIdatos se presentarán en Ilstas completas y separado para cada uno de los Órganos SocIales a elegIrse. 

Las Ilstas déberán tener cublerto todos los cargos del Órgano Soolal al que correspondan, y cada una de ellas 

deberá contar con el aval de, por lo menos, el uno (1%) por clento de los Asoclados ActIvos. 
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reaficen las aclaraclones perfinentes. 

CumplIdo el proceso Indlcado en el párrafo anterlor, la Junta Electoral ofIciallz 

presentadas.

11

En el caso de FIliales, Subfiliales y Representantes, éste porcentaje se aplIcará sobre el total de Asoclados 

ActIvos que conforman el padrón electoral correspondlente a la jurlsdIccIón de cada una de ellas. 

En caso de exIsfir Ilsta única para cualqulera de los órganos Sociales, la misma será proclamada electa por la 

Asamblea que corresponda. 

Con clento ochenta (180) dlas de antIcIpacIón a la fecha de la finallzación de los mandatos de los dIrectIvos en 

ejerciclo, o cuando se produzcan hechos como los prevIstos en los arficulos 25° y 25° de este Estatuto, la 

ComIsión DIrectiva convocará a elecclones generales para cubdr el periodo slgulente en todos los rirganos 

Soclales y Representantes de los Asoclados a la Asamblea, filará la fecha para la realización de las mIsmas con 

una anticipacIón de cuarenta y cInco (45) dles corrldos Inmedlatos anteriores a la fecha de finallzacIón del 

mandato de los dIrectIvos en ejerciclo, o de producldo el hecho de la renuncla colectIva o acefalla. 

A partIr de la fecha de publIcacIón de la convocatorla se pondrá a disposIcIón de los Asoclados para su consulte 

en la Sede Central, Filiales, Subfillales y Secclonales, los padrones electorales correspondientes. 

Durente los quInce (15) prImeros dlas Inmedlatos conidos a parfir de la feche de la pubficacIón de la convocatorla, 

el Secretado tendrá a disposicIón de los Asoclados un libro especial donde se regIstrarán los voluntarlos para, 

Integrar la Junta Electoral que tendrá a su cargo todo el proceso elecclonarlo. Dentro de los quInce (15) dles 

corrldos Inmedlatos slgulentes la ComIsIón DIrective desIgnará la Junta Electoral medlante un sorteo que reallzará 

entre los Asoclados anotados en el Ilbro dp voluntarlos antes menclonado, notlficará y pondrá en funclones a los 

Asoclados designados.. 

La totafidad de las listes, serán oficlalizadas con sesenta (80) dles de antIcIpación a la fecha de las elecelones 

slempre que cumplan los requIsitos establecidos en este Estatuto. 

Las fislas deberán presentarse por lo menos con treInta (30) dlas de anticinacIón a la fecha de oficlallzacIón de 

las mismas, y cada una de ellas deberá estar avalada con la firma de por lo menos el 1% de los Asoclados con 

derecho a voto. En el caso de las FIllales, Subfillales y Representantes el 1% se calculará sobre el padrón 

electoral de cada una de ellas. 

todos los candldatos, cualqulera sea el cargo al que aspIren, deberán prester expresa conformIdad a la 

candldatura, por escrIto en la forma que determIne la Junta Electoral. 

Dentro de los cInco (5) dles corrldos Inmedlatos slgulentes a la fecha de presentación de las Ilstaa, la Junta 

Electoral hará conocer a los asoclados actIvos, por medlo Idóneo, las fistas de los candldatos presentadas y 

derdro de los dlez (10) dlatt de esta fecha reciblrá las Impugnaclones, determinará las proplas y dentro de los dlez 

(10) dias corrldos slgulentes resolverá las mIsmas, y comunIcará a los apoderadoe de las listas de tales 

cIrcunstanclas, otorgándole un plazo de tres (3) dlas háblles para que ellos reemplacen a los Impugnados o 



Salvo la feche en que deberán realIzarse las elecclones, la ComIsfón DIrectiva podrá modifIcar el calendarlo 

electoral cuando exIstan razonee que lo jusfiliquen, y será la única facultada para resolver las cuestlones que 

surjan durente el proceso electoral, cuya solucIón no esté prevista en la legIslacIón vlgente sobre mutualidades o 

el Estatuto y su ReglamentacIón. 

ARTICULO 48 0: La Junta Electoral que desIgne la ComIsIón DIrectiva estará Integrade por cinco (5) mlembros 

fitulares y tres (3) suplentes. 

ARTICULO 49°: La Junta Electoral quedara constRulda automáticamente desde el momento que la ComIsión 

DIrectIva la notlfique au desIgnacIón, tendrá su aslento en la Sede Central y cumpllrá las algulentes funclones: 

a) Será la máxIma autorldad del acto electoral y tínIca responsable de todo el proceso electoral desde su InIcIo 
^ 

hasta la aprobacIón del escrutInlo delinfilvo. 

b) Establecerá con precislón el dra que se cumpRrá cada uno de los actos, relativos al proceso electorel 

conforme las dIsposIclones de este CapItulo. 

c) DesIgnar Delegados para que la representen en cade FRIal, Subfilial y Secclonal. Cuando en algune de 

ellas no haya postulantes, el Presidente de la FIllal o Subfillal se constftulrá en Delegado o desIgnará a uno 

de los vocales fitulares para que cumpla esa funcIón. En el caso de las Secclonales el Jete de las mIsmas 

asumIrá las funclones del Delegado, 

d) Designar los PresIdentes de Mesa. 

e) Eslablecer la forma en que los candldatos presentarán su conformldad por escrIto al cargo que se postulen. 

f) Requerir a la ComIsIón DIrectIva que resuelve todas las cuestIones no prevIstas en el Estaturo y su 

ReglementacIón, a fin de alcanzar un adecuado cumplImlento del proceso electoral. 

g) Sus decIslones serán Inapetables. 

ARTICULO 50°: Para ser mlembro de la Junta Electoral, el Asoclado deberá reunir las mIsmas condiciones que 

se requlere para ser mlembro de ComIsIón DfrectIva, con la ealvedad de que en lo atInente a le antIlleclad como 

socio, se requedrá dlez (10) anos de la mIsma. Tamblén están Inhabllitados para Integrar esta Junta, los 
> 

DIrectIvos en ejercicio, loa candldatos y los apoderedos de las Ilstas. 

ARTICULO 51°: Los comlclos se reallzarán en un dla ferlado en el horarlo de 09.00 a 18.00 hores en la Sede 

Central y en todas las FIllales, Subfillales y Secclonales. 

Producldo el clerre de la votacIón, el PresIdente de cada mesa efectuará el escrullnlo provisorlo en presencla de 

los fiscales de cada Ilsta.

CAPITULO VI. DISPOSICIONES OENERALES 

ARTICULO 52°: El ejerciclo soclal cerrará el 31 de jullo de cada año. 

ARTICULO 53°: Al clerre de cada ejerciclo se confecclonará el presupuesto general, el cálculo de gestos y 

recursos y el proyecto de Inverslones. 

ARTICULO 54°: Los excedentes IlquIdos y reallzados que obtenga la entidad en cada ejerciclo serán destlnados a 

mejorer o ampllar los serviclos, conforme lo dIsponga la Asamblea a propueste de la Comislón DIrectIva. 
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"DECLARAMOS BAJO JURAMENTO QUE LA PRESE 
EXPRES1ON FIEL DEL APROBADO EN EL EXPTE. N 
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ARTICULO 550: La Comblón DIrectiva podrá desIgnar un Consejo Asesor que estará Integrado por tres (3) 

mlembros, qulenes deberán reunk las mIsmas coneficiones exIgklas para ser DIrectIvo, salvo en lo que hace a la 

antlgttedad como soclo de la InsfitucIón, caso en el que se exiglrá treInta (30) eflos como rnInlmo. Esta Consejo 

Asesor tendrá como mIsIón la obserVacIón permanente de todos los aconteclmlentos que ylva la mutual, para 

proponer a la Comisión DIrectIva las modlficaciones o adecuaclones que resulten procedentes sobre dIversas 

cuestIones y padicularmente en las elgulentes: 

a,	 Conducta y dIscIpline. 

b. Estatuto y reglamentos. 

c. Ética, moral y buenas costumb'res. 

d. Comielón "ad -hoc". 

e. Relaclones públicas y soclales. 

f. Culture y educacIón. 

g. Paldmonlo. 

It	 Blenestar y deportes. 

ARTICULO 56°: Cuando se produzcan hechos que afecten gravemente los Intereses de la Inslución o de sus 

Asociados, la Comisión DIrecliva podrá desIgnar una Junta "ari hoe para InvestIgar los mIsmos. Para Integrar 

dIcha Junta el Asoclado deberd reurár los mismos requIsitos exIgIdos para Integrar el Consejo Asesor. 

ARTICULO 51°: La Mutual subsIstIrá cualquiera sea el número de sus asoclados, slempre que pueda cumplirse el 

objeto de su (undeclón, en su defecto se procederá a su dlsolucIón de acuerdo a lo que determlnen las 

dIsposiclones legales. 

ARTICULO 58°: La Asamblea Extraordlnarla que resuelva la dlsolucIón de la Mutual deberá desIgnar en el mIsmo 

acto la ComIsIón Uquidadora, Insbuyéndola sobre la forma de Ilevar a cabo su cometido. 

CAPITULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 59° : El presente Estatuto entrara en vlgor en todas sus partes el dla de su aprobacIón definItIva por el 

Insfituto Nacional de AsocIalivIsmo y Economla Soclal (INAES). No tendrá carácter retroactivo. 

ARTICULO 60P: La ComIsión Direclara queda facultsda para Introducfr, al presente estatuto, las correcclones que 

pudlera disponer el organIsmo de aplicación al momento de la aprobacIón, con cargo de Informar de los acluado a 

la prImera asamblea que se convoque. 

ARTICULO 61°: La ReglamentacIón y Reglamentos de ServIclos opodunamente aprobados por la Asamblea y el 

órgano de Control, mantendrán su vIgencla en todo aquello que no se oponga a las disposIciones de éste 

Estatuto. 
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actuaciones.- 

ARTICULO	
InscrIbase la misma en el Registro Nacional de Mutualidades y expldanse los 

respectivos testimonios. 

ARTICULO 3°.- Agréguese copia de 	
presente resolución a los testimonios y al expediente 

mencionádo en el Visto. 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comunlquese y arclfivese. 

SOLuCIoN rr, • 3 8 5 7 

PATRICIO JUAN GRIPFIN 
PRERIUENTE 

CDPWS CERTIFICADA/S EN SEU.0 	 Agj-jn I 
DE ACTWICION NOTARIAL 

TO/5.08 Z,05.	
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BUENOS AIRES, 0 jui , 2012 

VISTO, el Expediente N° 2481712 mediante el cual el CIRCULO OFICIALES DE 

MAR PROPESIONAL Y MUTUAL, matrículá C.F. 231 3 splicita la aprobación e inscripción en el 

Registro NaciOnabde MuMalidadeS de ' la reforma integral del Estatuto Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada entidad ha cumplido lps requisitos que exige la Ley N° 20.321 y que la 

reforma estatutaria se conforma a las prescdpciones legales y reglamentarias vigentes. 

Por ello, en Uso de las facultades conferidas por. lo Decretos blúmeros 420/96; 

•723/96; 7211009 1192/4 

EL DIRECTOR1O DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SóCIAL 

RESUELVE:

ART1CULO l Or Apmébase la reforma integral del Éstatuto Socil, del CIRCULO OFICIALES DE

MAR PROFESIONAL y MUTUAL, con donliCilio . legai eii la ealle Sanniento N d 1867, de la

Ciudad Autónoma de Senos Aires, inatrícula CF: 231,?aaonada eli la Ásarnblea del 16 

y 17 dp Noviembre dei 2011, , cuyo texto corrétigregadO:de fi. 59 vta, a 172 de las presentes



Buenos Aires,	 21de	 agosto
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DInacción de Urbanismo
RECIBIDO 
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11\ 

vuestra Nota COM.USU.SC 
requerida.

N° 160/92, 

particular salúdolo muy atte.— 

01-1:1:1111 

IlialtIrl"v4PrIelP .5	
AnirwA 

roña 
1119M11 

Al Seffor Presidente del 
CIRCUI0 OFICIAL DE MAR 
Regional Ushuaia 
Dn. Natalio DORANDO 

De mi consideración:
Atento a 

hago lugar a la autorización 

Sin otro

S;ik 
DANIEL	 701.110 FlPnAFIf 

CONTRAALMINAL
COMANDANTE CEL AREA NAVAL AUS1RAL 

JEFE RE LA BASE NAVA' LE NSIWAIA
“ALTE. 8ERLS1. "



CoriflIo DE CESION PREC4DI4 

-Zintre ol oonor Canondente dol AREA 
VAL AUSTRAI, Contraalatranto Ma. Enrilue Joreo COSENTINO, en ropro 
eontaoida do la ARMADA ARGErTINA ad roforendum do la supárioridad 
nove1, on odolantO	 ARMADA", poruna parto, y por la otra ol 
nor Prooidonto de Inflogional 'Uohualadol CIRCULO DE OPICIALE3 DE 
MAR Da. Botalio MORABDO, on ropr000ntooida de oen Inotituoidn„ en 
adelento "ol COM", oonvionons 	  

ARMADA oede a tittao procario al COM, y ooto aoopta do 
conforaidad, ol uso dO doe fraooionoe de torreno do aproximadamen-
to 216 n2 y 338 n2, reepootivamonto, ubioadaa la primara on el moo-
otrao Y (eogdn pleno do meneura TP 1-12-75) y la secuttda en el. loto 2. del neoszo x (eostin plano TP 1-47-75). so eolara que la primore 
do diohaa frapoiones linda Oon loa fondos del terreno ya oodido // prooariamonto al.COM pera la inotaInoidn de bunecaowo, oon focha 2040/81, y ao extiondo hasta t000r lao parodes de lao doo ocoao // oonatruideeen ol oitado Wwlew yla Boaunda porrespondo a/ oe-
pecio oxistimato entre ol loto 2 dol nonoionado mnoizo z (portono-
ciento al COM) y las paredes do lao doo oasno oonatruidaa on el 
tado loto 1 do dicho Menizo X, tca oomo oonota, on amboo oziao, en 
o/ croquio agrogodo al procento oomo Anoxo I. 	 

SECUNDO: E/ COM eo obliga a constroir, a m oxoluctsvo oarzo y On / 
forna provia.a entrar en la tononoia do loo doa terronoo ouyo uoo 
pr000rlo ao . eede en la oldueula onterior, un ralro de nompootorta / do no nonos do doo (2) notroa de alturn, qt10 una lee peredoe lindo 
raa do tos das oaeas oxiatentea on nonoionado loto 1, aseusondo 
la isnon dol lindo domearoatorio del torrono ouyo uno oc codo.- 

mczno, El COU no podrá ooder on forna nicithnos (parosei o totai, / 
onorosa o gratuita) o/ usao do loa torronoo nonoionadOo on la oldu-
aulaprintora.t Tanp00o podrd ofootuar ocnotrunoionoo sin la previa 

mEnnimos. 	  

autórizaoida 000rita do1 conor Joie do la BACE NAVAI DE USITUAIA // summANTE  

ES CO
kA FIEL 

DEL ORIGINAL 
wora 

000.
cp

de, uTbasgs:a 
wsccit

" 
Ad tke Ush *OQP
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BUENOS AIRES,	 D1C 19bb 

APROBADO:

erall..143 J. OSSÉS 
CONTRA9MIRAhlrE

411CatinARIO.Q&NERAL. 
NAVAL 

ES COPkAgELDEL

CUMITOI El COM no obilca el eumplimionto de todan las nOrmas que / 
tengan rolncidn oan loo torrenon objoto del prononte oonvenio, 

sui Oomo a/ pozo de todon lom impucetoe, tenan, oantribuoiones y Gorwl 
otos quo co orictson por dioboo torrenos y porina oonntruocionee 
qUo on losminmoo no roolioon. 	  

cuInTo: Atonto el cordotor pr000río do la oesidn, ol OOM oo obliZe ontrocarlibro do 00Uponten los torronon oodidoe, dontro do /on DO 

eonta (60) dina eicuionteo a laprimera intionoidn fohncianto 
010 lo otootdo la ARMADA. Enol micmo plazo dobord retirnr todoe loa / olomenton y onnotruoojonon quo teen docuontablen, quodando loo ron tanteopera la ARMADA sin doarooho a in damniznoida alguna a favor / 

dol COM:

En praoba do oonformidad, co 
man auatro (4) ejomplorec do icunl tener, en Un.nia a loo 
dias dol mos de olembre do 1906.1	  





Provincia de Tierra del Fuego

Antertida e Islas del Allántico Sur 

= República kgentina = 

Municipalidad de Ushuala

Scaerada de Desarrogo y GcstiónUrbena 2015 - Modal Bicentenario Corgreso de Ics Puedos Libres 

DU — 6637/2015. 

Ref.: C-39-02. COM . 

Sra. Directora: 

Arq. Silvia TRIFILIO. 

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU — 6637/ 2015, que solicita se le 

otorguen indicadores urbanísticos. Para la parcela denominada catastralmente como 

Sección C, Macizo 39, Parcela 02, propiedad del Círculo de Oficiales de Mar (COM), se 

encuentra zonificada como "PE: Proyectos Especiales" debiendo los Indicadores 

Urbanísticos ser aprobados por Decreto Municipal Ad-Referéndum del Concejo 

Deliberante según lo establece el Artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento 

Urbano elevo a Usted el presente informe de situación y propuesta de continuidad de 

trám ite.

Se trata de un terreno ubicado en el barrio Almirante Brown, con una superficie 

de aprox. 2132m 2, siendo su uso actual: oficinas y salones de usos múltiples, 

proponiéndose subdividir el predio para construir predominantemente viviendas 

colectivas, con el complemento de locales comerciales, oficinas y posiblemente un 

salón de usos múltiples - quincho. 

El ante-proyecto presentado, propone la densificación de la parcela de 

referencia, en dos etapas, manteniendo en la primera etapa la sede social y el SUM 

hoy implantada en ei .lote, y construyendo en una de las parcelas producto de la 

subdivisión solicitada, viviendas en planta alta y 3 pisos y en la planta baja se ubicarían 

locales comerciales (tutura sede social y SUM) y dársenas de estacionamiento, en la 

segunda etapa se tiorrinlería la sede existente y se completaría el proyecto de 

viviendas de similares características al de la etapa 1, completando en la planta baja 

con dársenas para vehículos El complejo incluiría entonces 6 locales comerciales, 

accesos a los devrtamentos en las plantas superiores y 42 módulos de 

estacionamiento en planta baja y cien unidades combinadas de departamentos de 2 y 3 

ambientes en los cuatroi pisos restantes a razón de 25 por piso, según planos obrantes 

en fojas 01-04. 

Cabe mencionar que en su memoria descriptiva los profesionales nos indican 

que: "...tendremos que rectificar la traza de la calle Cabo Moyano a los efectos de que 

la apertura de la misma está mal hecha e invade el ten-eno del COM. 

Este emprendurnto conternpla hacer un convenio con la municipalidad de para 

la reubicación de la calle según mensura." 

"L Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra deI,Fuego 

Antártida e Islas del Mántico Sur 

Repúblca Argentina 

Municipalidad di? Ushuáa

Seaelada da Etsurrollo y Gesfión Ikbana
2015- Attio del Bicentenado del Congreso de lce PuetIce Libres. 

A foja 39 del expediente de referencia se solicitan los siguientes indicadores 
urbanísticos. 

Parcela mínima: 700 m 
FOS = 0.80 
FOT = 3.40 
Altura máxima s/LE=15m. 
Plano Lim ite de Altura máxima=15m. 

LAnalizada la pro uesta, se observa que: 
- El Plan de desarrollo urbano, lo incluye dentro de los proyectos para la 

transformación de la ciudad, proyecto estructural BVC — Brown — Vialidad — Colombo, 
siendo sus objetivos: "- renovar un sector de la ciudad que presenta distintos niveles de 
deterioro edilicio y urbáno, - incrementar la densidad edilicia en sectores que cuentan 
con disponibilidad completa de los servicios, - incorporar nuevos equipamientos en un 
subcentro de la ciudad." . 

- Se trata de una parcela en esquina, con uno de sus frentes sobre corredor 
comercial (calle 12 de octubre), por lo que podría entenderse que de mínima debería 
de contar con los indicadores establecidos por el C.P.U. 

- En este caso en particular se solicita un F.O.T. superior (3,40), no alcanzando 
I. j el establecido para CE1, Central Microcentro, proponiendo la construcción en total de 

aproximadamente 100 nidades de vivienda y 42 módulos de estacionamiento. 
Por lo expuesto no se encuentran objeciones a los usos propuestos, ya que los 

mismos estarían contemplados dentro de los permitidos en parcelas sobre corredor 
com ercial. 

Respecto a los indicadores urbanísticos, entendiendo que la zona de 
implantación fue oportramente identificada como área a densificar dentro del futuro 
desarrollo de la ciudád, se considera factible adoptar los indicadores solicitados, 
estableciendo densidades similares a la de CE1, condicionados a que se mantengan la 
cantidad de módulos clé estacionamientos propuestos como mínimo. 

Cabe aclarar queml otorgamiento de estos indicadores quedará condicionado a 
que los Propietarios ...de la parcela en cuestión realicen a su costa y cargo la 
modificación de la traza de calle Cabo Moyano para adecuarla a la mensura vigente, 
incluido el corrimiento de las casas que invaden la misma para su correcto 
emplazamiento en la pinIelal , del macizo 45, de la sección C. 

Para finalizar y en caso de compartir opinión se sugiere se evalué en el Consejo 
de Planeamiento Urbano si sería pertinente aplicar similar criterio que en otros sectores 

Las Idas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán kgentinas"



Provinda de Tierra del Fuego 

Antárlida e Islas del Allánlico Sur

= Repúbka Argentina=

Municpaliclad de Ushuaia 
Seaetada de DeArrolloy Gestión Urbana 2015- Nio dal Bicentenario dal Congreso de los Puetlw 

zonificados como Proyectos Especiales, solicitar la ejecución de alguna obra en 

beneficio de la ciudad 

Sin más, se eleva el presente informe, acompañado de propuesta de indicadores 

urbanísticos (Anexo I), a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de 

Planeamiento Urbano para su evaluación, en caso de convalidarse la propuesta se 

adjuntará el proyecto de decreto correspondiente para su autorización y posterior pase 

al Concejo Debberante para su ratificación..

A orgelina FELChJ,Ro 
Depto Eatudice y Normas 

Direeción de Urbenismo 
Muntapakdad de usheeie 

INFORME Dpto. E. v N. N° 42/2015 

Ushuaia, 28 de julio de 2015.- 

"Las Islas Malvinas, Georlas y SanoWich del Sur, son y osran Argentinas"



Provincia da Tierra del Fuego

Antárlida e Islas del Atlántico Sur 

= Repúblies kgenfina 

MunicipaIidad de Ushuaia
Secretaría de Desturollo y Gestión Urbana 2015- Aflo del Bicentenatio del Corgreso de Ics Puedcs Libres 

ANEXO I 

Zonificación: Proyectos Especiales, 

Usos: los establecidos para CE - Central 

Parcela mínima 

Frente: 15 m. 

Superficie: 700 m2 

Retiros: 

Frontal: no 

Lateral: no 

Contrafrontal mín: 4m (para parcela intermedia resultante de la subdivisión) 
F.O.S. : 0,80 

F.O.T. : 3,40 

Altura máxima s/ L.E. : 15 m. 

Plano límite altura máxima: 15 m. 

D.N. = 1600 hab/ha 

D.U. = 800 hab/ha 

Premios: NO 

Estacionamiento: - mínimo 42 módulos para el proyecto en su conjunto. 

'La-; Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán kgentinas"
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1
EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 

ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO 
DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION	 MACIZO 
C	 39

PARCELA 
2	

reno: o 1 

ic-
nts 

0	 NJ 

Irr-r- 
011 
n.0 
<0 

1 

c:A 

•

Plano de:	 OBRA NUEVA 
Uso predominante:	 VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL

a ei 

Propiedad de:
Circulo de Oficiales de Mar. 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305	 USHUAIA 

og folio 
& z 

1

hr ........... 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escata:	 1: 100 

Zonificación: 

P.E.
DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha 

FOS:	 0,62 

FOT:	 2,88

PROPIETARIO: 

Firml 

Domicilio:	 1

Circulo de Oficiales de Mar. . 

k	 Hurnu rto Tolo 
De Octubre ngl	 SHUAIA 

Cro	 s 
de	 ció

® 

AU-

t 

* 0 

o 
,r	 6

k.) .,(..? 

t..,

DIRECTOR 

Firma:	 ) 
omrbrme y • Ale21811t 

Domici io: GOLETA

DE PROY	 TO 

,--..-	 - 

(Arq. ZORATTO	 tatia Carollna 
Matr. Prof. N.:79 

-FLORETICIA N° 523 2°J - USHUAIA 

•

iiiiss.. 

‘IBR1

DIRECTOR 

irma: 
ombre y A ellido: 

M	 r. M	 .	 .:283 
,....» 

ElomIc lio: GOLETA

DE OBRA:

Nat	 ia Carolina 
Matr. Prof	 N.:19 

2°J - USHUAIA

---	 ,. 

fq. ZORATTO 

RENCIA N° - 523 
SUP. TERRENO: 	 	 2132,39 m 

SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6.153,59 ri1 2 
/ 

SUP. LIBRE TERRENO 	 	 907,11m

CONSTRUCTOR: 

a" --- -- 
( ) rr 

Firma'	7 
No	 e	 Apel

--;;;I___ _	 ----,-_,-a• 

Natalla Carolina 
Prof. N.:79 

2°J - USHUAIA 

----- 

../ 
Ido: Arq. ZORAT 0 
3	 Matr. 
A-FLORENCIA N° 523 

La aprobación de los planos no exime de la 
obllgación de poseer permlso de habllitación

y 
Matr. Mun. N.:2 
Domicilio. GOLE

_,





LOCM. COMERCIAL 

LOCAT COHERCIAL 

COCIERA SEM1CUBIERTA

I CHINETT 

ACCESO SECUNDA 10 -0 

o

OT3



r

PLANTA BAJA 
ESCALA 1/100
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULD 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

MOMENCLATURA CAT ASTRAL 39	
PARCELA 
2  

MACIZO SECCION 

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circulo de Oficiales de Mar.

te... . ..... 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escala: 1: 100 

• za 

- USHUAIA 

Firma: 
Domicilio:

4jqjhberto To 
Preaid 

2 De Octubre 

Circulo de Oficiales de Mar. 
PROPIETARIO: Zonificación: DU:	 Hab/ha 

DN: Hab/ha 

FOS: 0,62 

FOT: 2,88

DIRECTOR DE ROYECTO: 

Firma: 
ombre y peIlidó: Arq. ZORATT Natalia Carolina 

. N.:283 Matr. Prof. N.:79 
GOLETA FLORENCIA N° 523 2°) - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

Firma: 
Nombre y Apelt38o: (críORATTO 	 alia Carolina 
\Matr. Mun, N.:283	 atr. Prof. N.:79
Obmtrilidt-GOLETA FLORENCIA N° 523 Pi - USHUAIA 

\\SUP. TERRENO: 	  2132,39 m 

t. =.511P A CONSTRUIR . 	 	 6,153,59 m 

SUR LIBRE TERRENO 	 	 801,11 m 

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilitación

de 

1
Domicilio: 12 De Octubre N° 305 USHUAIA 

CONSTRUCTOR: 

pel ido: Arq. ZORAJPO Natalia Carolina 
Miffl1un. N.:2 Matr. Prof, N.:79 
Dornicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°J - USHUAIA
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULD 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION	 MACIZO	 PARCELA IPlano: 03 

39	 2 

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circulo de Oficiales de Mar. 

Domicilio: 12 De Octubre N° 305 USHUAIA 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escala: 1: 100 

DU:	 Hab/ha 

ON:	 Hab/ha 

FOS: 0,62 

FOT: 2,88

PROPIE Zonificación:

Firma:Y 

DoGirilio: 1 De OPIIWg 

P.E.
ARIO: 

Circulo de Oficiales de Mar. 

Humberto-Tol
05 - USHUAIA 

DIRECT R DE	 OYECTO: 

rma. 

	

mbre y Apel I	 Arq. ZORATT Natalla Carolina 

	

blusX.:2	 Matr. Prof. N.:79 

	

Domicifio: GOLE	 523 2°J - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

(.2P‘ 
I Firma: 

ombre	 Arq. ZORATTOJ4afaI1a Carolina 
a r. un. N.:283	 atr, Prof. N.:79 

GOLETA FL RENG	 523 2°J - USHUAIA 

SUP. TERRENO: 	 	 2132,3901 CONSTRUCTOR: 

SUP. A CONSTRUIR . 	 	 6.153,59 in 

SUP. LIBRE TERRENO.	  

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilltación

\\ 

Firma: 
ornbre Ap ido: ArYZORATTO Nata a Cardina 

u	 .:283	 Matr. rof. N.:79 
Domic:Ilo: GOLETA FLOREWGIA,	 n - USHUAIA
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" 1/10 241 2,90 1/3 0,80 0,40 
1/10 2,31 2,90 1/3 0,77 0,40 
1/10 3,30 3,11 1/3 1,10 1,50 
1/10 2,47 3,11 1/3 3,11 1,50 
1/10 1,69 3,11 1/3 3,11 1,50 
1/10 1,61 3,11 1/3 1,61 1,50 
1/10 2,42 3,11 1/3 0,81 1,50 
1/10 2,34 3,11 1/3 5,31 1,50 
1/10 2,91 3,11 1/3 3,11 1,50 
1/10 2,46 3,11 1/3 3,11 1,50 
1/10 2,03 2,90 1/3 0,68 1,20

vent. por conducto Cumple art 111.8.11.1 C.E 
1/10 1,38 2,90 1/3 0,46 1,20

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

.•••••••••n•••••••n

Plano: O SECCION	 MACIZO 
39	

PARCELA 
2  

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominanfe: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y , LO-CAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circuto de Oficiates de Mar. 

Domicilio: 12 De Octubre N° 305 USHUAIA 
Plano de:	 ARGUITECTURA 

NOMENCLATURA CATASTRAL

Escala: 1: 100 

Zonificación:	 DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha P.E.	 FOS: 0,62 

FOT: 2,88

PROPIET RIO: 
Circtdo de Oficiales de Mar. 

Firma:	 Humbe To 
Domicilio: 1 De Octugill* 	- USHUAIA 
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OBSERVACIONES 

- - - - - - ------	 - 
1/10 4,93 12,58 1/3 1,64 1,95 --------- 

- - - - 

- - - - - vent. por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
1	 1/10 3,21 7,07 1/3 1,07 1,65  

i	 1/10 3,27 6,17 1/3 1,09 2,01 ---- -- 

1/10 3,84 20,84 1/3 1,28 2,01 ---- 

- - - - - - -- 

1/10 5,28 9,79 1/3 1,76 1,85 ---- - 

1/10 3,36 3,79 1/3 1,12 1,50 --------- 

- - - - - - ---- 
1/10 3,34 10,08 1/3 1,11 1,69 

1110 

'

1,42 1,47 1/3 0,47 1,50 

1/10 1,64 3,23 1/3 0,55 1,50 

1/10 1,54 4,48 1/3 0,51 2,24 

1	 1/10 2,34 8,13 1/3 0,78 4,20 

- - - - 

- - - - vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
/	 1/10 2,47 12,33 1/3 0,82 6,20 

1/10 2,82 3,23 1/3 0,94 1,53 

- - - --- - vent por co'nducto CumpIe art. Ui.lt . 11.1 C.E 
-- -------	 ---- 

- --- 

- - - - -___-.- 
- - -

_
- 

1/10 1,42, 6,48 1/3 0,47 2,20 

- - - - - 

1/10 2,00 3,11 1/3 3,11 1,50 - 
1/10 1,61 1,61 1/3 0,54 1,20 ---- 
1/10 2,51 3,23 1/3 0,84 1,50 ---- 

1/10 
1

2,06 3,11 1/3 0,69 1,50 ------------ 
1/10 1,51 3,11 1/3 0,50 1,50 ------- 
1/10 2,44 3,11 1/3 0,81 1,50 --------- 
1/10 1,48 2,90 1/3 0,49 1,20 -	 ------ 

1/10 1,39 2,90 1/3 0,46 0,40 -------- 

1/10 2,41 2,90 1/3 0,80 0,40 ------- 

1/10 2,31 2,90 1/3 0,77 0,40 --------- 
1110 3,30 3,11 1/3 1,10 1,50 -------- 
1/10 2,47 3,11 1/3 3,11 1,50 -------- 
1/10 1,69 3,11 1/3 3,11 1,50 ------- 
1/10 1,61 3,11 1/3 1,61 1,50 -------- 

1/10 2,42 3,11 1/3 0,81 1,50 --------- 
1/10 2,34 3,11 1/3 5,31 1,50 ------- 

1/10 2,91 3,11 1/3 3,11 1,50 ----------- 

1/10 2,46 3,11 1/3 3,11 1,50 ---------- 

1/10 2,03 2,90 1/3 0,68 1,20 -------- 

- - - - - - ---------- 

- - - - - - vent por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
1/10 1,38 2,90 1/3 0,46 1,20

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 
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11 Acceso desde Coch. 
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Monoambiente 

t22.- Baño 
23 Circulacion 1 
24 Circulacion 2 

Circulacion 3 
Deposito 

n Paso 
- 28 

29
Dorrriltorio 
Deposito 

30 Monoambiente 
$1 Dormitorio 
32 Monoambiente 
33 Circulaclon 4 

Monoambiente 
35 Donnitorio 
36 Cocina-Com.-Estar 
37 Dormitorio 
38 Dormitorio 
39 Cocina-Com.-Estar 

Cocina-Com.-Estar 
41 Monoamblente 
42 Cocina-Com.-Estar 
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18,10
14.10 4,00 

P.Bala Planta TIpo 
Cublerta	 Seml Cublerta Cublerte	 Seml Cublerta 

: 151 2 40,15 m2

Superficie "F" 1262,91m2 

Superficie n u 26,50 m2 
9,80 m2 Superficie "H" 9,80 rn2 
7,42 m2 Superficie T 7,42 m2 

zo° 385,17 m2 Superficie ".1" 11,54 m2 
875,12 m2

1262,91 m2 
x 4 Plsos

55,26 m2 
x 4 Plsos 

425,32 m2 892,34m2 5171,64 m2 221,04 m2 

1262,91m' 17,22 m2 

serni 446,17m2 110,52 rn2 

6.153,69 m2

- SUP. "F" + "G"+"H"+ "1" + "..1"+ (2.84 m2x3)  
SUP. TERRENO 

_1262,91 m2 + 26.50 m2 +9.80 m2 + 7.42 m2 + 11.54 m 2 + 8.52 m2 _  1.325,22 P12 

2.132,39 m2 	 2.132,39 tr,2 '-- 

(SUP. CUB1ERTA TOTAL + 50% SEM1CUB. TOTAL  
SUP. TERRENO 

- 425,32 m 2 + 5171,64 m2 + (446,17 m2 + 110,52 m2) _	 6.153,69 /712 

2.132,39 m2	 2.132,39 m2 

24,81	 505 

o 
1262,91m2

14,10 

4,00

650

F.O.S	 F.OS 
cálcub	 código 

10,62 I 



EL PROFESIO NAL'FIRMANTESERA EL UNICO RESP 
ANTE QU1EN CORRESPONDA, DEL CALCULC1 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

°In

HOVIENCLATURA CAT ASTRAL I SECCION	 MACIZO	 PARCELA	 lano: 0 1 
C	 39	 2  

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIA 

Propiedad de: 

Domicilio: 12 De Octubre N° 305 

Plano de:	 ARQUITECTURA 

Zonificación: PROPI TARIO: 
Circulo de OfIciales de Mar. 

DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha 

FOS: 0,62 

FOT: 2,88
Firma: >„ 

Domicitio: 1 
Cro 
de 4/ DIRECT R DE PROYECTO: 

Illa: 
bre y	 q. ZORATTO Nat a Carolina 

Mati.	 N.:283	 Prof. N.:79
Dornicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°J - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

irma: 
mbre y ApeUido: Art ZORATjEj 4h Carolina , 
	 (11:283	 atr. Prof. N.:79

Domicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 Vi - USHUAIA 
SUP. TERRENO: 	 	 213239 m' 

SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6.153,59 m' 

SUP. LIBRE TERRENO .	 	 807,17 m

CONSTRUCTOR:

_ 

La aprobación de los planos no exime de la 
obligación de poseer permiso de habilitación

Fi rna: 
No bre y ApLlidoy'Arq. ZDRATTOJLéaLia Carolina 
Mat	 N.:283	 atr. Prof. N.:79 

GOLETA FLORENCIA N° 523 2°.1 - USHUAIA
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA,. DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION	 MACIZO	 1 PARCELA  

39	 2	
Plano: 02 

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circulo de Oficiales de Mar. 

tábODIPJ:Q0AD DE 
‘Iltt 

fteeRtihe 

Domiciiio: 12 De Octubre N° 305	 USHUAIA 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escala: 1: 100 

Zonificación: PROPIET RIO:
Cirtuta	 Oficiales de Mar. 

DU:	 Hab/ha 

ON:	 Hab/ha 

FOS: 0,62 

FOT: 2,88
Firmad	 Humb rtojol 

Domicillo: 1 De Octu r19nP 	- USHUAIA 

DIRECTO DE PROYECTO: 

rma: 
ombre y Ape o:	 ZO	 0 Natalla Carolina 

M r. Mun.	 83	 Matr. Prof. N.:79 
Dom:	 LETA FLORENCIA N° 523 n - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

j.

UP. TERRENO: 	  213239m 

U17 . A CONSTRUIR: 	 	 6.15339 m 

JUP. LIBRE TERRENO .	 	 807,1 m

FIrma: 
Nombre y	 eIliØ Arq. ZORA 0 Natatia Carolina 

r.	 N.:28t	 Matr. Prof. N.:79
Domicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 2°J - USHUAIA 

CONSTRUCTOR: 

La aprobación de los planos no exlme de la 
obligación de poseer permiso de habilitación

ma: 
No	 pellido: Ar ZORATTO NatØ Carolina 
Matr. Mun. N.:283 	 Ma . rof. N.79 
Domicillo: GOLETA FLORENDÁ	 523 2°.1 - USHUAIA
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EL PROFESIONAL FIRMANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
ANTE QUIEN CORRESPONDA, DEL CALCULO 

DE LAS ESTRUCTURAS Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES 

------..----_,„-- 

NOMENCLATURA CATASTRAL SECOON 
C

MACIÍO—TPARCELA 
39	 2 

-----,,...--,—..--,..-4 
Plano: 0 3 ,—,—, 

-	 Plano de:	 OBRA NUEVA 
Uso predominante: 	 VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circulo de Oficiales 

Domicilio:	 12 De Octubre N° 305

de Mar. ó' e

osti clei 

 Foho 

CA 01117:C r961.1DADDE 
timuzimat . Ikas 

.1.2.00~116~50a 

USHUAIA 
Plano de:	 ARQUITECTURA	 Escala:	 1: 100 
Zonificación: 

P.E. 
l

DU:	 Hab/ha 

DN:	 Hab/ha 
FOS:	 0,62 

FOT:	 2,88

PROPIET	 RIO: 
Circulo de Oficiales de Mar. 

_---- - ----__ 

Firma:>.	 Flu	 erta-T. • a 
Pre	 é 

USHUAIA Domicilio: 	 1	 De Octubre 
s rs„, Crott
ánirs	 C	 // de NÁ, DIRECT R DE PROYECTO:

(1/ 
Firma: 
Nombrn,1 Ape ido: Arq. ZO	 TO Natalia Carollna La aprobación de los planos no exime de la \-1:14W-Mun.	 Matr. Prof. N.:79 obligación de poseer permiso de habilitación	 Gomicilio: GOLETA FLORENCIA N° 523 	 USHUAIA 

SUP. LIBRE TERRENO 807,17 

SUP. TERRENO: 213239 m2 

SUP. A CONSTRUIR: 6.153,59 m2

7- 
Firma: 
Nombre y Apenidorrq. ZORATTO N alla Carofina 
• atr. Ilun;N::283 Nst. Prof. N.:79 
Clo 'it(GOLETA FLORENCIA-Ir n 2°.1 - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

Firma: 
Nombre y Apallidci(' Arq. ZORATTO,htatia Carolina ‘fiktz. Muit.4iÚ2B3	 atr. Prof. N.:79 
Domicilio: GOLETA FLORENC-IÁ N° 523 	 USHUAIA 

ONSTRUCTOR: 

cNO-1 g

- 
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DORMITORIO 	 COCINA-COMEDOR-ESTAR

------------ 
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La aprc 
obligaci
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vent. por conducto Cumple art. 111.8.11.1 C.E 
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION	 MACIZO	 PARCELA 

39	 2

— 
Plano: 04 

Plano de: OBRA NUEVA 

Uso predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y LOCAL COMERCIAL 

Propiedad de:
Circulo de 

Domicilio: 12 De Octubre N° 3 05 USHUAIA 

Plano de:	 ARQUITECTURA Escala: 1: 100 

Zonificación:	 DU:	 Hab 

DN:	 Hab 

P.E.	 FOS: 0,62 

FOT: 2,88

PROPIET RIO: /ha 

/ha
Circuto de Oficiales de Mar. 

Firma:	 oloza 
Oomicilio: 1 De Octubre	 ISIontg5HUAIA 

DIRECT R DE P OYECTO: 

Nom e y Ap tudo: Arq.	 RATTO	 a Caralina 
Matr.	 4283	 atr. Prof. N.:79

GOLETA FLORENCIA N° 523 2°1 - USHUAIA 

DIRECTOR DE OBRA: 

utva 
p1/41.1E 

TERRENO: 	 	 2132,39112 
— 
SUP. A CONSTRUIR: 	 	 6.153,59 

SUP. LIGRE TERRENO :	 	 607,17

Fir a 
Noriibiavp4lIido• Arq. ZORATTO U. aila Carolina 
Ma r. Mun. 14.283	 r, Prof. 14.:79 

GOLETA FLORENCIA 14° 523 2°1 - USHUAIA 

CONSTRUCTOR: 

La aprobación de los planos no extme de la 
obli9ación de poseer permiso de habllitación

rma 
Nbq re	 Arq. ZORA	 Natalia Carolina 
Matr. Mun. 14.:283	 Matr. Praf. 14.:19

GOLETA FLORENCIA N° 523 2°J - USHUAIA 

EL PROFESIONAL FIRM 
ANTE glUIEN CO 

DE LAS ESTRUCTURAS

ANTE SERA EL UNICO RESPONSABLE, 
RRESPONDA, DEL CALCULD 
Y FUNDACIONES SISMO-RESISTENTES
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2.132,39W2

F.O.S	 F.0,S 
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6.153,69 n72 
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SILUETAS P.Baja Planta TIpo 
Cublerta	 Settil Cublerta Cublerta	 Seml Cublerta 

Superficle "A" 40,15 rn 1

Superficie ifF" 1262,91m' 

Superficie "G" 26,50 m2 
Superficie "8" 9,80 ni 2 Superficie 71" 9,80 m2 
SuperficIe "C" 7,42 m2 SuperficIe "I" 7,42 ni2 
Superficie "D" 385,17 rn2 Superficie ''..1" 11,54 m2 
Superficie "E" 875,12 m2

1262,91 m2 
x 4 Pisos

55,26 m2 
x 4 Plsos 

TOTALES 425,32 m 2 892,34m2 5171,64 m 2 221,04 ni2 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antárticia, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Reunión Ordinada del Conse"o de Planeamiento Urbano Co P U. 

ACTA N" 181 

FECHA DE SESION: 20/08/2015	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-3055-2015: ".1-37-5 — IMBERT sandicadores Urbanísticos".. 
Consideraciones previas:  

El profesional actuante sol.i.cita la determinación de los indicadores urbanísticos para la 

parcela, con el objeto de poder construir 4 albergues turísticos. La parcela se encuentra 

zonificada como P.E:Distrito de proyectos Especiales. 

Pronuesta  

Si bien conforme a lo expuesto en Informe Dpto E. y N N°: 34/15 en una primera instancia el 

uso solicitado sería factible para la zona, visto la proximidad de las urbanizaciónes que se 

encuentran en el sector, debe observarse que se propone en primera instancia la realización de 

Residencia (ya sea turística o definitiva) sin un Proyecto Urbano para el sector, quedando sin 

resolver en atención a lo mencionado, la realización de proyectos de servicios, cesiones de 
espacios públicos y completamiento de trama urbana si así correspondiera. 

Por otra parte, se destaca que el predio fue adjudicado para el proyecto "Centro Hípico y 

Escuela de Equitación para personas con discapacidad" por lo que a priori, parece\ objetable 

que el Estado otorgue tierras fiscales para el desarrollo de proyectos que serian benpficiosos 

para la sociedad en su conjunto ylueio stos se transformen una vez obtenido el Titulo de :1 

"Las Islas Mal yinas, Georgias y Sandwich del Sur, SOI1 y ertin an jen Ill	 / 

(' \ )L



Provincia de Tierra del Fuego 
Antárlida, e Islas del Atlántico Sur 

RepúblicaArgentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

...2/// 

Propledad en proyectos inmobiliarios para su posterior comercialización. 

Por lo expuesto, y visto los antecedentes de casos similares en estudio y evaluación en el 

Concejo Deliberante de nuestra ciudad, se remite el presente a dicho cuerpo, a los efectos de 

que se evahle la continuidad del trámite y se expida respecto a la autorización del cambio de 
uso propuesto. 

Asimismo, este cuerpo técnico tiene conocimiento de la existencia de un Proyecto de 

Ordenanza en el Concejo Deliberante, Asunto: "Derecho de compensación por indicadores 

especiales" el cual de ser sancionado, otorgaría un marco legal para el tratamiento de este tipo 

de proyectos. 

Convalidan:  

Los presentes. 

2.- Expediente DU-9789-2013: " J-36-3 - "Tierra de Sueflos". Titular: MAGI y otros". 
Consideraciones p revias:  

Los propietario de la Parcela denominada catastralmente corno Sección J, Macizo 36, Parcela 

3, presentan un Proyecto de Urbanización para el sector, proponiendo la subdivisión del suelo 

en una serie de parcelas para uso residencial. 

El sector se encuentra zonificada como PE "Proyectos Especiales" 

La parcela en cuestión fue adjudicada en venta por el municipio mediante D.M. 041/99 y 

D.M. N° 689/2005 con el fin de un emprendimiento productivo, en este caso "Huerta" y posee 

Título de Propiedad, que fuera otorgado amparado en el art. 10 de la O.M. 2025, que pone 
nuevamente en vigencia la O.M. 1909. 

Propuesta:  

Corresponde informar que el proye to de urbanización se encuentra en estudio respecto a las 

instancias técnicas correspondiente para su posterior aprobación. No obstante si bien el uso 

residencial propuesto seria factible para el sector de implantación del proyecto, en atención a 

que en el Concejo Deliberante de n estra ciudad se encueni en estudio casos análogos71) 
/ c

7.744  190 
4 
/

///1... 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antá dida, e I slas del Adántico Sur 

República Augentina 
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que nos ocupa, específicamente la autorización para un cambio de uso con fines residenciales, 

sobre una parcela adjudicada para emprenclimiento productivo, se propone remitir el tema al 

Concejo Deliberante, con el objeto de que ese cuerpo se expida respecto a la viabilidad de 

autorizar el mismo, destacando que a priori parecería objetable que el Estado otorgue tierras 

fiscales para el desarrollo de proyectos productivos que serian beneficiosos para la sociedad 

en su conjunto y luego estos se transformen una vez obtenido el titulo de propiedad en 

proyectos inmobiliarios para su posterior comercialización. 

Asimismo, este cuerpo tecnico tiene conocimiento de la existencia de un Proyecto de 

Ordenanza en el Concejo Deliberante, Asunto: "Derecho de compensación por indicadores 

especiales" el cual de ser sancionado, otorgaría un marco legal para el tratamiento de este tipo 

de proyectos. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

3.- Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 — Círculo Oficiales de Mar sfinclicadores 

Urbanísticos". 

Consideraciones previas:  

La profesional actuante, Arq. Natalia Zoratto sol.icita se designen indicadores urbanísticos 

para la parcela C-39-2 Zonificada como: PE "Proyectos Especiales", ubicada en el Barrio 

Almirante Brown. 

Se propone mediante el ante-proyecto presentado la densificación de la Parcela en dos etapas, 

construyendo en la primera y sobre una de las parcelas producto de la subdivisión solicitada, 

en la planta baja locales comerciales y dársenas de estacionamiento y en plantas superiores 

viviendas (4 niveles). Sobre la parcela restante se mantendría la sede social, en 

etapa se propne su demolición y se completaria el proyecto con similares caracteristica 	 e

la etapa 1°. 

Li profesional menciona que se rectificará 1.a traza de la calle Cabo Moyano 	 e la 

"Cas Islos Malvinas, Georgios y Sand i 	 argentinas 
1 I ///4...
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apertura de la misma no coincide con la mensura del sector, invediendo el terreno del C.O.M. 
Propuesta:  

En atención a que la parcela forma parte de uno de los proyectos estructurales del Plan de 

Desarrollo Urbano de nuestra ciudad, y habiéndose verificado que la proyección de la calle 

Azcasubi se superpone con la parcela que nos ocupa, se plantea la necesidad de 

reestructurar la misma, solicitando la cesion de una franja de 2,30 metros de ancho sobre el 

linclero oeste de la parcela, de modo tal de que a futuro, sea factible el completarniento de la 

proyección de la calle arriba mencionada. Se propone en compensación, establecer los 

indicadores solicitados por la profesional actuante. 

Asimismo, el costo que demande la modificación traza de la calle Cabo Moyano, será a su 
costa y cargo del proponente. 

Convalidan:  

Los presentes. 

4.- Expediente DU-2689-2015: "C-12-3 —ARIAS s/Indicadores Urbanísticos". 
Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento del Art. VII.1.2.1.1 del 

C.P.U., en lo referente a las alturas máximas y plano límite, zonificada la Parcela como 

CE:Central, proponiendo la ejecución de un acceso vehicular sobre calle Onas y la 
readecuación y puesta en valor de la fracción contigua de la escalera, a cambio de indicadores 

correspondientes a CE1: Central Microcentro. 

Cabe aclarar que el mismo profesional mediante expte. DU-8099-2014 solicita colocar en las 

cercanías del predio sobre la misma calle Onas una subestación transfortnaara, que dará 

energía al edificio y a construcciones aledarías, según croquis que consta 	 6 çí dicho 
expte. 

Propuesta: 

Analizado ambos expedientes de manera conjunta, este 

c-7-7	 •., 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiçtjlaef Sur, son

- _ 

Consejo 

en inas

hei de que ,debería
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solicitarse un Proyecto integral del desarrollo de la escalera y su posterior ejecución a su 

cargo, en compensación por los indicadores y la autorización para la implantación de la 

Subestación Transformadora sobre espacio público comprendido entre las calles San Martín y 

Deloqui. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

5.- Expediente DU-8099-2014: "A-33-8, 9, 10 INNOVAR S.R.L. S/Subestación 

transformadora" 

Consideracones previas:  

El profesional actuante solicita autorización para la implantación de una subestación 

transformadora de energía en la vía pública en las inmediaciones de la Parcela ubicada en la 

zonificación CE:Central. 

Asimismo el Profesional solicita la modificación de la zonificación y de la altura máxima 

sobre LE, así como el ingreso vehicular y peatonal a la parcela por la calle Onas, proponiendo 

la modificación de la traza y el arreglo de la escalera ubicada allí, única vinculación peatonal 

entre calles Gob. Deloqui y S. Martín. 

Propuesta:  

Analizado ambos expedientes de manera conjunta, este Consejo entiende que debería 

sol.icitarse un Proyecto integral del desarrollo de la escalera y su posterior ejecución a su 

cargo, en compensación por los indicadores y la autorización para la implantación de la 

Subestación Transformadora sobre espacio público comprendido entre las calfe --;\p Martín y 

Deloqui. 

Convalidan:  

Los presentes.-

) 
6.- Expediente DU-4886-2015: " Reglamentación de la Ordenanza Mi 

7:nr-

Molvinus, Georgios y Sondwich	 Sur, son y



7.- Expediente DU-2289-2015: "L-92-7 — QUECAÑA CUCHO slretiro-frontal 
Consideraciones previas:  

E profesional solicita excepción al retiro de frente obligatorio y al art. VII.1.2. .12. R2: 

///7... 

"Las tsios Malvinas, Georgios y Sond	 em argentinas"

Convalidan:  

Los presentes. 

Provincia de Tierra del Fuego 
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circuitos Urbanos Accesibles" 

Considera ciones previas:  

El área técnica municipal propone la realización de talleres para realizar y reglamentar en esta 

instancia, lo definido en el ANEXO I- Art. 40 de la Ordenanza Municipal 3005, como 

CIRCUITOS URBANOS ACCESIBLES, donde se encuentren denominados Centros 

Comerciales a Cielo abierto, definidos en la O.M. 3980. 

Prouuesta:  

Analizado el tema propuesto y compartiendo la propuesta planteada por loa Dirección de 
convenio y Proyectos Especiales, se sugiere hacer extensivo el Proyecto de Reglamentación a 

distintas entidades como Colegio de Arquitecto, Colegio de Ingenieros, Cámara de Comercio 

etc., para su conocimiento y opinión. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

7.- Expediente DU-6280-2015: "Q-78-44 — JARA RIFF0 s/retiro lateral". 
Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. en virtud de que la obra a su cargo invade 

0,5 m. el retiro lateral definido por la O.M. 3967. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción solicitada. 



( 

n argentina5>,
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Residencial Densidad Media/Baja Retiro frontal:3,00n., ambos del C.P.U. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción solicitada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

9.- Expediente DU-3351-2014: "1-1-3442 — VILLAR s/retiro frontal, muros y cercos 

divisorios. MMO. OLARIAGA Andrea". 

Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. en lo referido a los muros y cercos 

divisorios y al retiro frontal, en virtud de exstir en la parcela dos (2) propiedades, teniendo 

corno objetivo acoger las propiedades bajo el régimen de Propiedad Horizontal. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción solicitada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

10.- Expediente DU-9224-2014: "J-89-7 — Pérez Estacionamiento vehículos". 

Consideraciones nrevias:  

El profesional actuante solicita excepción al Art. VIII.1.7. el cual norma sobre 

estacionamiento de vehículos, para la oconstrucción de un edificio que alberga ui sala de 

convenciones, con un sector de oficinas y apoyo de servicios para la sala, cuya sup. ;1 terreno 
I 

es de 417 rn2 . La parcela se encuentra zonificada como P.E. Proyectos Especiales, propedad 

del IPV y cuyo contribuyente esla Federación de Cooperativas de Tierra del Fuego Lt 

Propuesta:  

Habiendo planteado la Dlite¿ción de Urbanismo alternatiuvas de modificación al Pr yecto 

4/bc—
Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur, s
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presentado, tendientes a mejorar la propuesta y ante la negativa por parte del Profesional 
actuante de adecuar el proyecto, se sugiere no dar curso a la solicitud cle excepción. 
Convalidan:  

Los presentes.- 

A partir del presente tema se retiran Víctor CASIMIRO, Rubén FERRERA. y Alejandro 
LESTA LESCANO. 

11.- Expediente DU-5019-2015: G-3-10 — NOBLEX ARGENTINA SA. S/Estacionamiento. 
Consideraciones previas:  

El profesional solicita excepción al C.P.U. 

requiriéndose según normativa 76 módulos. 

utiliza transporte especial contratado por la 

necesario contar con un total de 56 módulos. 

En atención a 1.a imposibilidad de contar con espacio en el sector, propone hacer uso del 

estacionamiento anexo a la Planta N° 2, encontrándose el mismo a una distancia de 370 m. 
Propuesta:  

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a fin cle que el Profesional actuante 

presente una propuesta alternativa dentro de la Parcela o en el. entorno inmediato, en virtud a 

la distancia existente entre la Planta y el Estacionamiento propuesto y el riesgo que 

significaría el desplazamiento de los empleados al transitar caminando la Av. Perito Moreno. 
Convalidan:  

Los presentes.- 

12.- Expediente DU-109-912115: "IC-10H-26 — Arte x Arte Academia de Artes Vuales 
s/Habilitación Comercial/

, Art. VIII.1.7. Estacionarniento de vehículos, 

El profesional expone que parte del personal 

Empresa (veinte empleados), por lo cual sería 

Isdnos, Geolgios Sandwich del Sur, son y erán orgentinus"
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Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita la excepción al inciso "A" del Art. 7.6.2.3 del CE. de la 

CABA, normativi con la que se rige la Dir. de Industria y Comercio en este terna, a falta de 

normativa propia. Según la misma cortresponderia contar con sanitarios para ambos sexos, 

contando las instalaciones solo con uno. El propietario expresa imposibilidad de solventar el 

gasto que implicaria la construcción del segundo sanitario. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción en atención a que la escala de la Academia no amerita la ejecucigon 

del sanitario solicitado. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

13.- Expediente DU-2667-2012: " J-Urbanización Barrancas del Pipo- Municipalidad de 

Usbuaia s/Usos e Indicadores Urbanisticos". 

Consideraciones previas:  

El área técnica municipal presenta Proyecto de Decreto "ad referéndum" del Concejo 

Deliberante, estableciendo los Indicacores Urbanisticos correspondientes para las parcelas 

denominadas catastralmente como J-37-8 y 9, ya que las mismas se encuentran zonificadas 

como "Proyectos Especiales" Se prevee la construcción de soluciones habitacionales y de un 

espacio Social y Deportivo. 

Propuesta:  

Dar curso al Proyecto de Decreto.

f(1..; 

14.- Expediente DU-4987-2015: "J-1000-2kr — PATAGONIA 	 LAND S.R.L. S mología 

de Parcelas". 
fi

///10... 

Convalidan:  

Los presentes.-

. -- 
"Las Islas Malvinas, Georgias y andwich deIs



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICEPALIDAD DE USHUAIA 

Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita excepción a los Arts. IV.3.2.1. "Tipologias de los Macizos - 

Dimensiones", IV.3.2.2. "Tipologia de los Mazisos — Superficie" y IV.4.2. "Tipologia de las 

Parcelas" del C.P.U., para el proyecto de urbanización presentado mediante expte. DU-10672- 

2014. El sector se encuentra zonificado corno RT2 "Reserva Turística 2", correspondiendo 

según normativa vigente la aplicación de los indicadores previstos para la zonificacion R4- 

RESIDENCIAL PARQUE (Ordenanza Municipal 2820). 

Prouuesta:  

Da r curso a la solicitud de excepción para el Proyecto de Urbanización, autorizando la 
subdivisión de acuerdo . a plano obrante a fjs. 12 del expte. DU-4987-2015. 
Convalidan:  

Los presentes.- 

15.- Expediente DU- 6895-2015: "G-51-1 — s/Modificación del límite del Bosque Comunal, 
Playón de Contenedores.(Expediente OP-12120-2014: "Estudio Impacto Ambiental (E.I.A.) 
de actividades en un sector de la Sección G, Macizo 1000, Parcela 32r"). 
Consideraciones previas:  

El equipo técnico municipal presenta proyecto para la modificación del límite del Bosque 

Comunal establecido por OM. 3209, re-zonificando una fracción de aproximadamente dos (2) 

Has. de la Parcela identificada catastralmente como G-51-1, como MI: Mixto Industrial, para 

ser utilizada como "Depósito de Contenedores a cielo abierto". 

Propuesta:  

Se sugiere remitir en consulta al Jusgado Administrativo Municipal de Faltas, res' 

estado del tramite y la viabilidad de proseguir con la re-zonificacion planteada. 

Por lo expuesto vuelvan las actua9ones a la Dirección de Urbanismo para clar cump 

sugerido, cumplido vuelva, Co.P. . para su tratamiento. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlán tico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Convalidan:  

Los presentes.-. 

Coorclinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marta Susana CASTILLO 

En representación del Denartamento Eiecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter; 

FELCARO, Jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro; RIZZO, Virginia; ROLANDO, Jorge; 

SANTIAPICHI, José Marcelo; 

En representación del Concejo Deliberante:  

MACIEL, Florencia;
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Provincia de flerra del Puego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos libres" 

NOTA N° 3 9 /2015 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 - 1 SET. 2315 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-6637-2015: "C-

39-2 — Círculo Oficiales de Mar s/Indicadores Urbanísticos", en el cual se incorporó lo resuelto 

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta N° 181, en sesión ordinaria de 

fecha 20 de agosto de 2015.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que 

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al 

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2015 — Aflo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°: ESTABLECER para la parcela identificada catastralmente como 

Sección C, Macizo 39, Parcela 02, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, los 

Indicadores Urbanísticos establecidos en el Anexo I que corre agregado a la presente. 

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará condicionado a la cesión de 

una franja de 2,30 metros de ancho sobre el lindero oeste de la parcela, de modo tal de 

consolidar en un futuro el completamiento de la proyección de la calle Hilario Azcasubi 

y a la rectificación de la apertura de la calle Cabo Moyano, conforme a la mensura 

actual, a costa y cargo del propietario de la parcela. 

ARTICULO 3°: AUTORIZAR, la subdivisión simple del lote, conforme a la propuesta 

obrante en fs 9 del expediente DU — 6637 / 2015, para el desarrollo del proyecto que 

se tramita mediante el mencionado expediente. 

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

Islas MalvInae Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2015 — Ano del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

ANEXO I 

Zonificación: Proyectos Especiales. 
Usos: Los establecidos para CE — Central. 
Parcela Mínima: 
- Frente: 15,00 m. 
- Superficie: 700 m2. 
Retiros: 
- Frontal: no. 
- Lateral: no. 

- Contrafrontal Mínimo: 4,00 m (Para la parcela intermedia, resultante de la subdivisión). 
F.O.S.: 0,80. 
F.O.T.: 3,40. 
Altura Máxima s/ L.E.: 15,00 m. 
Plano Límite Altura Máxima: 15,00 m. 
D.N.: 1600 hab/ha. 
D.U.: 800 hab/ha. 
Premios: No. 

Estacionamiento: Mínimo 42 módulos para el proyecto en su conjunto. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Angentinas"



Buenos Aires, 28 de Agosto de 2015 
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Municipalidad de Uslmaia 
Consejo de Planeamiento Urbanos (CoPU) 
At.:Sr. Ar itecto Coordinador Rodol o Ordoñez 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigirnos a Uds. para informarles que nos hemos nolificctdo del "Acta N° 181" con fecha de sesión 20/08/2015, que fue llevada a cabo en la 
Municipalidad de Ushuaia, expediente DU — 66

37-2015. C-39--2- Circulo Oficiales de Mar s/Inchcadores Urbanísticos" y damos conformidad a lo expresado en la misma a los efectos de seguir con el trámite corresponchente. 

Sin otro panicular saludamos a Uds. con distinguida consideración 

-....... er-
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Jele Dpt6. Adrn. y Geshón Co. P. U. 
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